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—El proceso de transcripción se ha desarrollado con dificultad 

producto de las fallas en la grabación durante la intervención 

de los oradores, probablemente por problemas en la conexión a 

Internet. 

 

—A las 09:39 h, se inicia la sesión. 

 

La señora PRESIDENTA.— Buenos días. 

Siendo las nueve de la mañana con treinta y nueve minutos, del 

viernes 18 de octubre de 2024, se va a pasar lista para comprobar 

el quorum correspondiente. 

Señor secretario técnico, por favor, proceda a pasar lista. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Muy buenos días, señores congresistas. 

Se va a pasar lista para comprobar el quorum. 

Congresista Camones Soriano. 

Congresista Arriola Tueros. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— Buenos días. 

Arriola, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Buenos días, señor congresista. 

Arriola, presente. 

Congresista Revilla Villanueva. 

El congresista Revilla Villanueva escribe presente en el chat, 

señora presidenta. 

Congresista… 

Gracias, señor congresista. 

Alegría García ( ); congresista Huamán Coronado ( ); congresista 

Zeta Chunga. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Buenos días con todos. 
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Zeta Chunga, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Buenos días, congresista. 

Zeta Chunga, presente. 

Congresista Castillo Rivas. 

El Congresista Huamán Coronado escribe presente en el chat, 

señora presidenta.  

Congresista Chacón Trujillo ( ); congresista Flores Ruíz (); 

congresista Juárez Gallegos ( ); congresista Infantes Castañeda 

( ); congresista López Morales ( ); congresista Ramírez García 

( ); congresista Santisteban Sucuple ( ); congresista Ventura 

Ángel ( ); congresista Acuña Peralta, María Grimaneza. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Balcázar, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Acuña Peralta, María 

Grimaneza ( ); congresista Torres Salinas. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Balcázar, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Balcázar, presente. 

Gracias, congresista. 

Congresista Ruíz Rodríguez ( ). 

La señora TORRES SALINAS (APP).— Torres Salinas, presente.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Torres Salinas, presente. 

Gracias, congresista. 

Congresista Kamiche Morante ( ). 

La congresista María Acuña Peralta escribe presente en el chat, 

señora presidenta. 

Congresista Heidinger Ballesteros ( ); congresista Marticorena 

Mendoza ( ); congresista Julón Irigoín ( ); congresista 

Lizarzaburu Lizarzaburu ( ); congresista Calle Lobatón. 

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Calle Lobatón, presente. 

Buenos días con todos. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Buenos días. 

Calle Lobatón, presente. 

Congresista Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (PP).— Flores Ancachi, presente. 

Buenos días.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Flores Ancachi, presente. 

Congresista Alcarraz Agüero ( ); congresista Bellido Ugarte ( ); 

congresista Juárez Calle ( ); congresista Luna Gálvez ( ); 

congresista Paredes Castro ( ); congresista Picón Quedo ( ); 

congresista Tello Montes ( ); congresista Agüero Gutiérrez ( ); 

congresista Rivas Chacara. 
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La señora AGÜERO GUTIÉRREZ (PL).— Congresista María Agüero, 

presente. 

Buenos días. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Buenos días. 

Congresista María Agüero, presente. 

Congresista Rivas Chacara ( ); congresista Cruz Mamani ( ); 

congresista Gonza Castillo ( ); congresista Montalvo Cubas ( ); 

congresista Bazán Calderón ( ); congresista Ciccia Vázquez. 

El congresista Miguel Ciccia escribe presente en el chat, señora 

presidenta.  

Congresista Trigozo Reategui ( ); congresista Herrera Medina ( 

). 

La congresista Paredes Castro escribe en el chat presente, al 

igual que el congresista Picón Quedo, señora presidenta.  

Congresista Aragón Carreño ( ); congresista Alva Rojas. 

El congresista Alva Rojas escribe presente en el chat, señora 

presidenta. 

Congresista Doroteo Carbajo ( ); congresista Vergara Mendoza ( 

); congresista Portero López ( ); congresista López Ureña ( ); 

congresista Soto Palacios ( ); congresista Ugarte Mamani. 

Trigozo Reátegui presente en el chat, señora presidenta. 

Congresista Zea Choquechambi ( ); congresista Quiroz Barboza ( 

); congresista Medina Hermosilla ( ); congresista Gutiérrez 

Ticona ( ); congresista Paredes Gonzales ( ). 

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Buen día, señora Presidenta. 

Quiroz, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Quiroz Barboza, presente. 

Gracias, señor congresista.  

Congresista Chirinos Venegas.  

La congresista Chirinos Venegas escribe presente en el chat, 

señora presidenta, al igual que el congresista Zea Choquechambi, 

también escribe presente. 

Congresista Paredes Fonseca ( ); congresista Amuruz Dulanto ( ), 

congresista Sánchez Palomino.  

El congresista Sánchez Palomino escribe presente en el chat, 

señora presidenta. 

Congresista Quispe Mamani. 

El señor QUISPE MAMANI (JPP-VP).— Wilson Quispe Mamani, 

presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Wilson Quispe, presente. 
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Gracias, congresista. 

Congresista Echeverría Rodríguez ( ); congresista Limachi Quispe 

( ); congresista Coayla Juárez. 

El señor COAYLA JUÁREZ (JPP-VP).— Coayla Juárez, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Coayla Juárez, presente. 

Gracias, congresista. 

Congresista Vara Meléndez ( ); congresista Jeri Oré (); 

congresista Cordero Jon Tay (); congresista Pazo Nunura ( ); 

congresista Azurín Loayza ( ); congresista Valer Pinto ( ); 

congresista Morante Figari ( ); congresista Pariona Sinche ( ); 

congresista Robles Araujo (); congresista Acuña Peralta, Segundo 

Héctor (); congresista Montoya Manrique (); congresista Cueto 

Aservi (); congresista Cortez Aguirre ( ). 

La congresista Isabel Cortez escribe presente en el chat, señora 

presidenta. 

Congresista Luque Ibarra ( ). 

Vamos a volver a llamar a los siguientes congresistas titulares: 

Congresista Alegría García ( ). 

El señor SÁNCHEZ PALOMINO (JPP-VP).— Sánchez, presente, por 

favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Ya está considerado, congresista Roberto 

Sánchez. 

El señor SÁNCHEZ PALOMINO (JPP-VP).— Gracias. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— Presente, Rivas Chacara. 

Buenos días con todos. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Rivas Chacara, presente. 

Congresista Bazán Calderón ( ); congresista Aragón Carreño ( ). 

El congresista Varas escribe presente en el chat, señora 

presidenta. 

Congresista Ugarte Mamani ( ); congresista Paredes Fonseca ( ); 

congresista Jeri Oré. 

El congresista Jeri Oré escribe presente en el chat, señora 

presidenta. 

Congresista Cordero Jon Tay ( ); congresista Pariona Sinche ( ); 

congresista Acuña Peralta, Segundo Héctor ( ).  

Señora presidenta, se encuentran presentes 23 congresistas 

titulares y cuatro accesitarios. Tiene usted el quorum 

reglamentario para iniciar la sesión, señora presidenta. 

El señor ZEA CHOQUECHAMBI (BM).— Zea Choquechambi, presente, por 

favor. Considerar mi asistencia, señora presidenta. 
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El SECRETARIO TÉCNICO.— Ya está considerado, congresista Zea 

Choquechambi. 

El señor MARTICORENA MENDOZA (APP).— Marticorena, presente. 

Buenos días con todos. 

Marticorena, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Marticorena, presente. 

Gracias, congresista. 

El señor BAZÁN CALDERÓN (RP).— Bazán Calderón, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Bazán Calderón, presente. 

Congresista, varió el número, 24 congresistas titulares 

presentes y cinco accesitarios. 

La señora PRESIDENTA.— Contando con el quorum reglamentario, se 

inicia la Decimocuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta General de la República correspondiente al 

Periodo Anual de Sesiones 2024 - 2025. 

El día de hoy vamos a tener una sesión descentralizada. Para 

ello, contamos con la presencia del gobernador Jorge René Chávez 

Silvano, del departamento de Loreto; del gobernador Walter 

Grundel Jiménez, del departamento de San Martín; el gobernador 

Manuel Gambini Rupay, departamento de Ucayali; y el señor 

gobernador Jorge Luis Pérez Flores, del departamento de 

Lambayeque, todos ellos identificados, para que el día de hoy 

sustenten su presupuesto asignado para el Año Fiscal 2025. 

Invitamos a los mencionados a formar parte de la Mesa, por favor. 

Bienvenidos. (2) 

(Pausa). 

Agradecemos también la presencia de nuestro colega congresista 

Juan Carlos Mori Celis y la colega congresista Rosio Torres 

Salinas, a todos los alcaldes que el día de hoy nos acompañan, 

a todos los representantes de gremios y federaciones, a todo el 

público presente y a los medios de comunicación también. 

Vamos a ver en detalle de cómo es que se va a desarrollar esta 

sesión. 

La primera parte de la sesión, obviamente, requiere una 

formalidad, que estamos todos, por menos parte de la Comisión de 

Presupuesto, con algunos presentes y algunos conectados a través 

de la plataforma virtual.  

En esta etapa, vamos a dar cuenta de algunos dictámenes para que 

sean sometidos a votación.  

Esta primera etapa va a culminar con los dictámenes que se van 

a dar cuenta. Luego de ello, vamos a dar el uso de la palabra, 

aún dentro de la sesión, a los gobernadores que nos acompañan el 

día de hoy. Con la presentación de ellos y la formulación (…?) 
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de los representantes (…?), cerramos las (…?) y vamos a dar el 

pase a la participación de todos los alcaldes que han venido el 

día de hoy, así como a representantes de gremios y federaciones. 

Esas van a ser las dos partes. 

(Pausa). 

El señor  .— El audio. 

La señora PRESIDENTA.— Vamos a invitar a nuestra mesa también al 

señor alcalde de San Juan, de la alcaldía distrital de San Juan, 

señor Joel Parimango Álvarez. 

Señores congresistas, hemos enviado a sus correos, vía correo 

electrónico, WhatsApp y por la plataforma Teams el predictamen 

recaído en el Proyecto de Ley 8511, Ley de fortalecimiento e 

implementación de las Boticas Públicas “Farmaminsa” a nivel 

nacional. 

Vamos a darle la palabra al especialista Luis Pineda para que 

sustente el dictamen. 

El señor PINEDA, Luis.— Gracias, señora presidenta. 

Señora presidenta, ha ingresado para estudio y dictamen de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República el 

Proyecto de Ley 8511-2024-PE, Ley de fortalecimiento e 

implementación de las Boticas Públicas “Farmaminsa” a nivel 

nacional. 

Un efecto del problema público “años de vida saludable perdidos 

en la población por causas evitables”, señalado en el árbol de 

problemas de la Política Nacional Multisectorial de Salud al 

2030 “Perú, país saludable”, son los gastos en productos 

farmacéuticos y dispositivos médicos esenciales, seguros, 

eficaces, de calidad y a costo que no son asequibles a la 

población. 

En el mismo documento se menciona con claridad el limitado acceso 

a los productos farmacéuticos y dispositivos médicos en los 

servicios de salud, la débil coordinación entre las diferentes 

instituciones que brindan servicio de salud y entre los actores 

del Sistema de Información de Precios de Medicamentos - SISMED 

para calcular los procesos y las gestiones que permitan hacer 

propuestas concertadas y tomar decisiones a fin de mejorar la 

gestión del suministro y la disponibilidad de productos, así 

como las ejecutadas en el ejercicio del gasto público en 

productos farmacéuticos. 

Presidenta, según el boletín de establecimientos farmacéuticos 

del Ministerio de Salud, el segundo semestre del año 2023, se 

manifiesta que de los mil ochocientos setenta y cuatro distritos 

a nivel nacional, se observó que solo ochocientos treinta y dos, 

o sea, el 44.4%, cuentan con presencia de establecimientos 

farmacéuticos privados activos.  
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Ante esta situación, la iniciativa la legislativa propone como 

objeto principal establecer disposiciones que permitan el 

fortalecimiento e implementación de las boticas públicas 

denominadas “Farmaminsa” a nivel nacional. 

Y tiene como finalidad contribuir con el acceso oportuno a 

productos farmacéuticos y dispositivos médicos esenciales, 

seguros, eficaces, de calidad y a costo asequible a la población 

a través de la implementación de boticas públicas denominadas 

“Farmaminsa” a nivel nacional, como estrategia articulada entre 

el Ministerio de Salud, los gobiernos regionales, los gobiernos 

locales y otras instituciones públicas. 

Los productos que serán provistos en las boticas públicas 

Farmaminsa será un grupo de medicamentos comprendidos en el 

Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (en el marco 

de lo dispuesto en la Ley 29459, los medicamentos son una 

clasificación de los productos farmacéuticos) y determinados 

dispositivos médicos, también contenidos en el Petitorio 

Nacional Único de Dispositivos Médicos Esenciales. 

Para realizar este objetivo, se propone crear el Fondo Rotatorio 

de las Boticas públicas “Farmaminsa”, de carácter intangible, en 

la Cuenta Única del Tesoro Público, a cargo del Ministerio de 

Salud, destinado a financiar la adquisición de productos 

farmacéuticos y dispositivos médicos esenciales. Estos fondos se 

financian con cargo a los recursos del presupuesto institucional 

del Ministerio de Salud hasta por la suma de quince millones de 

soles y de los ingresos generados de las boticas públicas 

“Farmaminsa” por la venta de productos farmacéuticos. 

Al respecto, de la evaluación de los recursos presupuestarios de 

la Digemid, en la fuente de Financiamiento de Recursos 

Ordinarios, en partidas de gasto no restringidas por la Ley 

31953, Ley de Presupuesto del Sector Público del Año 2024, se 

observa que (ininteligible) a los catorce millones cuatrocientos 

noventa mil, sin certificar, que será la base para el 

financiamiento de las políticas públicas. 

Señora presidenta, la protección de la salud pública es una 

función del Estado, que involucre a los gobiernos y las 

sociedades, vinculada a la responsabilidad social de atender y 

transformar la salud desde la perspectiva del interés colectivo 

de la población.  

Los medicamentos y otros productos que se ofrecerán en las 

boticas públicas “Farmaminsa” son indispensables para el cuidado 

de la salud de la población y constituyen un bien social. 

Señora presidenta, por los considerandos expuestos, la Comisión 

de Presupuesto del Congreso de la República, de conformidad con 

el inciso b) del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la 

República, recomienda aprobar el Proyecto de Ley 8511/2024-EP, 

Ley de Fortalecimiento e Implementación de las Boticas Públicas 

“Farmaminsa” a nivel nacional, con un texto sustitutorio. 
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Es todo lo que puedo informar, señora presidenta. 

Gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, secretario técnico. 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta General de la República, de conformidad con el inciso b) 

del artículo 70 del Reglamento del Congreso, recomienda la 

aprobación del Proyecto de Ley 8511 con el texto sustitutorio 

propuesto. 

Señores congresistas, tienen ustedes la palabra para expresar 

sus comentarios.  

De no haber intervenciones, procederemos con el voto nominal. 

¿Existen intervenciones, señor secretario?  

No habiendo intervenciones, sometemos el dictamen que se acababa 

de dar lectura al voto nominal. 

Secretario técnico, llame usted a votación.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— De acuerdo, señora presidenta. 

Votación del predictamen recaído en el Proyecto de Ley 8511, Ley 

de fortalecimiento e implementación de las Boticas Públicas 

“Farmaminsa” a nivel nacional. 

Al voto. 

Congresista Camones Soriano. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Arriola Tueros. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Revilla Villanueva ( ); congresista Aguinaga 

Recuenco (); congresista Alegría García (); congresista Huamán 

Coronado (); congresista Zeta Chunga (); congresista Acuña 

Peralta, María Grimaneza. 

A favor, la congresista Acuña Peralta, María Grimaneza, en el 

chat. 

Congresista Torres Salinas ( ); congresista Calle Lobatón.  

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Calle Lobatón, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— La congresista Calle Lobatón a favor. 

Congresista Flores Ancachi ( ). 

La señora TORRES SALINAS (APP).— Torres Salinas, a favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Torres Salinas, a favor. 

Congresista Flores Ancachi ( ); congresista Agüero Gutiérrez. 
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La señora AGÜERO GUTIÉRREZ (PL).— Agüero Gutiérrez, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Agüero Gutiérrez, a favor. 

El señor FLORES ANCACHI (PP).— Flores Ancachi, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Flores Ancachi, a favor. 

Congresista Balcázar Zelada. 

El congresista Balcázar emite su voto a favor, señora presidenta, 

en el chat.  

Congresista Rivas Chacara (); congresista Bazán Calderón (); 

congresista Ciccia Vásquez. 

El congresista Miguel Ciccia escribe su voto a favor en el chat, 

señora presidenta.  

Congresista Aragón Carreño ( ); congresista Alva Rojas ( ). 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Aguinaga, a favor, por favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Aguinaga, a favor. 

El congresista Huamán Coronado también emite su voto a favor, 

señora presidenta. 

El congresista Alva Rojas emite su voto a favor.  

Congresista Ugarte Mamani ( ); congresista Zea Choquechambi. 

El señor ZEA CHOQUECHAMBI (BM).— Zea Choquechambi, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Zea Choquechambi, a favor. 

Gracias, congresista. 

Congresista Chirinos Venegas. 

La congresista Chirinos Venegas escribe su voto a favor, señora 

presidenta.  

Congresista Paredes Fonseca ( ); congresista Sánchez Palomino ( 

); congresista Quispe Mamani ( ); congresista Jeri Oré. 

El congresista José Jeri emite su voto a favor en el chat, señora 

presidenta. 

Congresista Cordero Jon Tay ( ); congresista Pariona Sinche. 

El señor PARIONA SINCHE (BS).— A favor, Pariona Sinche. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Pariona Sinche, a favor. 

Gracias, congresista.  

Congresista Acuña Peralta, Segundo Héctor( ). 

El señor CORDERO JON TAY, Luis Gustavo (SP).— Cordero Jon Tay, 

a favor. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Zeta Chunga, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Zeta Chunga, a favor. 

El señor CORDERO JON TAY, Luis Gustavo (SP).— Cordero Jon Tay… 
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El SECRETARIO TÉCNICO.— El congresista Acuña Peralta, Segundo 

Héctor, emite su voto a favor en el chat, señora presidenta. 

Congresista Cortez Aguirre. 

La congresista Isabel Cortez escribe su voto a favor en el chat, 

señora presidenta. 

Volvemos a llamar a los siguientes congresistas titulares: 

Congresista Alegría García ( ); congresista Revilla Villanueva 

( ); congresista Rivas Chacara. 

El señor REVILLA VILLANUEVA (FP).— Revilla, a favor. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— Rivas, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— El congresista Revilla a favor. 

Congresista Rivas Chacara… Disculpe, congresista. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Gracias, congresista.  

Congresista Bazán Calderón. (3) 

El congresista Bazán Calderón escribe su voto, a favor, en el 

chat, señora presidenta. 

Congresista Aragón Carreño. 

El señor CICCIA VÁSQUEZ (RP).— Señor secretario, Miguel Ciccia, 

a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Miguel Ciccia, a favor. Ya está 

considerado congresista. 

Congresista Paredes Fonseca (); congresista Sánchez Palomino. 

El congresista Roberto Sánchez escribe su voto, emite su voto, 

a favor en el chat, señora presidenta. 

Congresista Quispe Mamani (); congresista Cordero Jon Tay (). 

Señora presidenta, han emitido su voto 23 congresistas a favor, 

cero en contra y cero abstenciones. La propuesta es por 

unanimidad, señora presidenta. 

El señor.— Secretario técnico, congresista […?] 

El SECRETARIO TÉCNICO.— El congresista Aragón Carreño emite su 

voto a favor, señora presidenta. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— Secretario. 

La señora PRESIDENTA.— El congresista Cordero Jon Tay, también, 

a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Cordero Jon Tay, a favor, de acuerdo 

congresista. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— Secretario. 
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El SECRETARIO TÉCNICO.— Sí, congresista. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— ¿Ha considerado mi voto? 

Congresista Arriola. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Sí, Arriola Tuero, sí, considerado, 

señor congresista. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— Okey, gracias. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Señora presidenta, son 25 votos a favor, 

cero en contra y cero abstenciones. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, secretario técnico. 

El predictamen recaído en el Proyecto de Ley 8511 ha sido 

aprobado por una unanimidad con 25 votos a favor, cero en contra 

y cero abstenciones. 

Pasamos ahora, antes de ello, dar la bienvenida a nuestros 

colegas, congresistas, Luis Cordero Jon Tay, al congresista 

Alfredo Pariona Sinche, a la congresista […?], al congresista 

[…?]. 

Pasamos al segundo punto de la Agenda. Y vamos a dar en esta 

oportunidad pase para la presentación del congresista José 

Enrique Jeri Oré para sustentar el Proyecto de Ley 9169/2024-

CR, Ley que modifica la sexagésima novena disposición 

complementaria de la Ley 31638, Ley de Presupuesto del sector 

público para el Año Fiscal 2023, y garantizando el nombramiento 

de los profesionales de la salud en el Ministerio de Salud y sus 

organismos públicos identificados mediante la Ley 31538. 

Señores congresistas, […?] puede hacer usted uso de la palabra. 

[…?] 

Parece que hay problemas de conectividad, el congresista Jeri no 

puede […?] 

Vamos a pasar al tercer punto de la Agenda que corresponde al 

debate y votación del predictamen recaído Proyecto de Ley 

4549/2022-CR, Ley que interpreta la Ley 24053, denomina "Campaña 

Militar de 1941", a los gloriosos hechos de armas cumplidos en 

Zarumilla y en la Frontera Nororiente y declara el 31 de julio 

Día Central Conmemorativo sobre la Bonificación Mensual de los 

Calificados Defensores de la Patria. 

Señores congresistas, hemos enviado sus correos electrónicos de 

la plataforma Teams, el predictamen recaído en el citado proyecto 

de ley. Vamos a dar el uso de la palabra a la señora asesora 

Fabiola Pasapera para que dé le lectura al dictamen. 

La ASESORA.— Señores congresistas, muy buenos días. 

La asesoría de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 

República ha elaborado el predictamen recaído en el Proyecto de 

Ley 4549/2022-CR, que busca interpretar la Ley 24053, denomina 

"Campaña Militar de 1941", a los gloriosos hechos de armas 
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cumplidos en Zarumilla y en la Frontera Nororiente y declara el 

31 de julio Día Central Conmemorativo sobre la Bonificación 

Mensual de los Calificados Defensores de la Patria. 

El Proyecto de Ley 4549/2022-CR, propone la Ley que interpreta 

la Ley 24053 que he hecho mención. El mismo fue tramitado a 

través del Área de Trámite de Digitalización de Documentos del 

Congreso de la República por los congresistas Moyano Delgado, 

Marta Lupe; Olivos Martínez, Vivian; Zeta Chunga, Cruz María; 

Lizarzaburu, Juan Carlos; Castillo Rivas, Eduardo Enrique; y 

Guerra García Campos. Del Grupo Parlamentario Fuerza Popular. 

Siendo decretado el 29 de marzo del 2024 a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta General de la República como primera 

comisión dictaminadora y en la Comisión de Defensa Nacional, 

Orden Interno, Desarrollo Alternativo, y Lucha Contra las Drogas 

como segunda comisión dictaminadora para su estudio y dictamen 

correspondiente. 

El problema que se pretende resolver consiste en determinar 

definitivamente con el conflicto que existe sobre si se puede 

restituir la remuneración mínima vital como unidad de referencia 

indexable para determinar la bonificación económica mensual. Si 

este beneficio solo puede ser en favor de los calificados 

defensores de la patria, excombatientes de los conflictos 

armados de 1933, 1941, y 1978, 1981, y 1995, que a su vez debe 

determinarse si se puede ser pensionable y transferible a sus 

deudas. 

La propuesta legislativa bajo análisis propone aprobar un 

incremento a la bonificación económica mensual […?] …de la 

patria, lo cual deberá realizarse sin requerir mayores recursos. 

El presente dictamen considera que se debe otorgar un incremento 

a la bonificación económica mensual mediante la dación de una 

nueva ley a los calificados defensores de la patria en calidad 

de mención y propone un texto sustituto, al cual se dispone 

aprobar un incremento a tres mil setenta y cinco soles en la 

bonificación económica mensual de conformidad con la Ley 24053, 

lo mismo que representará ciento cuarenta millones al año. 

Reconoce el alcance de los excombatientes de 1933, 1941, 1978, 

1981 y 1995 como calificados defensores de la patria. Y que el 

proceso de identificación ha concluido al 31 de julio del 2023, 

mediante el registro en el Aplicativo Informático para los 

Registros Centralizados de Planilla y de los Datos de los 

Recursos Humanos del Sector Público - AIRHSP. 

La bonificación mensual es una subvención producto de un 

reconocimiento intuito persona, por lo que es vitalicia e 

intransferible. Asimismo, no requerirá mayor presupuesto del 

tesoro público por parte del sector Defensa. 

Mediante disposiciones complementarias, también los calificados 

defensores de la patria, ejercerán sus derechos respecto a sus 

normas de reconocimiento. El Poder Ejecutivo dictará medidas 
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correspondientes al cumplimiento de lo dispuesto en un plazo 

máximo de sesenta días. Y se tiene por derogadas y modificadas 

las leyes que se opongan. 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con lo 

establecido con el Reglamento del Congreso de la República, se 

recomienda la aprobación del Proyecto de Ley 4549/2022-CR, con 

el texto sustitutorio propuesto. 

Con lo expuesto, la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de 

la República da por sustentado al predictamen y solicitamos el 

mismo se someta a debate y posterior votación. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Agradecemos a la doctora Pasapera. 

[…?] doctora Pasapera por su […?] y sometemos el dictamen a 

debate. 

Si hay algún congresista que desea hacer uso de la palabra, por 

favor […?] 

Congresista Mori tiene la palabra. 

El señor MORI CELIS (AP).— Gracias, señora presidenta. 

Por su intermedio, saludar a todos los congresistas, al alcalde 

de San Juan que nos recibe en una calurosa mañana, que los 

gobernadores están presentes, el gobernador regional de Loreto, 

y a todas las autoridades presentes. 

Sobre este punto, señora presidenta, yo como parte de Acción 

Popular me encuentro acá presente, pido que se acumule el 

Proyecto de Ley 8938, Ley que reivindica los derechos de los 

combatientes calificados como defensores de la patria, 

presentado por la Bancada de Acción Popular el 17 de septiembre 

dos 2024, y fue enviada a esta comisión para su posterior 

sustentación y debate, además el congresista Alva Rojas, titular 

de la comisión, había pedido que sea priorizado para su 

sustentación, y esperamos que de acuerdo al Reglamento del 

Congreso pueda ser acumulado también este proyecto […?]. 

Muchísimas gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— […?] 

¿Alguna otra intervención? 

Damos la bienvenida […?], pero no pueden participar porque la 

sesión es formal […?] 

No habiendo más participaciones, sometemos al voto el dictamen 

que hemos dado lectura. 

Secretario técnico, por favor, llame usted al voto. 

El SECRETARIO TÉCNICO pasa lista para la votación nominal: 

De acuerdo, señora presidenta. 



14  
 

Votación del predictamen recaído en el Proyecto de Ley 4549, Ley 

que interpreta la Ley 24053, denomina "Campaña Militar de 1941", 

a los gloriosos hechos de armas cumplidos en Zarumilla y en la 

Frontera Nororiente y declaran el 31 de julio día central 

conmemorativo, sobre la bonificación mensual de los calificados 

defensores de la patria. Y que se acumula con el Proyecto de Ley 

8938. 

Al voto. 

Congresista Camones Soriano (); congresista Camones Soriano. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Arriola Tueros. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— Arriola, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor, gracias, congresista. 

Congresista Revilla Villanueva (); congresista Revilla 

Villanueva. 

El señor REVILLA VILLANUEVA (FP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Aguinaga, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Alegría García. 

El señor ALEGRÍA GARCÍA (FP).— Alegría, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Huamán Coronado. 

El congresista Huamán Coronado emite su voto, a favor, señora 

presidenta. 

Congresista Zeta Chunga. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Zeta Chunga, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Acuña Peralta, María Grimaneza. 

La congresista María Acuña Peralta emite su voto, a favor, en el 

chat, señora presidenta. 

Congresista Torres Salinas. 

La señora TORRES SALINAS (APP).— Torres Salinas, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Calle Lobatón. 

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Calle Lobatón, a favor. 
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El SECRETARIO TÉCNICO.— Calle Lobatón, a favor. 

Congresista Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (PP).— Flores Ancachi, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Flores Ancachi, a favor. 

Congresista Agüero Gutiérrez. 

La señora AGÜERO GUTIÉRREZ (PL).— Agüero Gutiérrez, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. Gracias, congresista. 

Congresista Balcázar Zelada (); (4) congresista Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— Abstención, Rivas, abstención. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Rivas Chacara, abstención. 

Congresista Bazán Calderón (); congresista Ciccia Vázquez (); 

congresista Aragón Carreño (). 

El congresista Miguel Ciccia escribe su voto a favor de la 

propuesta, señora presidenta. 

Congresista Alva Rojas. 

El congresista Carlos Alva escribe su voto a favor en el chat, 

señora presidenta. 

Congresista Ugarte Mamani (); congresista Zea Choquechambi. 

El señor ZEA CHOQUECHAMBI (BM).— Zea Choquechambi, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Zea Choquechambi, a favor. Gracias, 

congresista. 

Congresista Chirino Venegas. 

La congresista Chirino Venegas escribe su voto a favor de la 

propuesta, señora presidenta. 

Congresista Paredes Fonseca (); congresista Sánchez Palomino (); 

congresista Quispe Mamani (); congresista Jeri Oré (); 

congresista Cordero Jon Tay. 

El señor CORDERO JON TAY, Luis Gustavo (SP).— Cordero Jon Tay, 

a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Cordero Jon Tay, a favor. 

Congresista Pariona Sinche. 

El señor PARIONA SINCHE (BS).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor, congresista Alfredo Pariona, a 

favor. 

Congresista Acuña Peralta, Segundo Héctor. 

El congresista Héctor Acuña emite su voto a favor en el chat, 

señora presidenta. 

Congresista Cortez Aguirre. 
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La congresista Isabel Cortez escribe su voto en abstención, 

señora presidenta, en el chat. 

Volvemos a llamar a los siguientes congresistas titulares: 

Congresista Balcázar Zelada (); congresista Bazán Calderón (); 

congresista Aragón Carreño (). 

El señor CICCIA VÁSQUEZ (RP).— Señor secretario, Miguel Ciccia, 

a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Sí, congresista Miguel Ciccia, ya está 

considerado su voto a favor. 

Congresista Ugarte Mamani (); congresista Paredes Fonseca (); 

congresista Sánchez Palomino (); congresista Quispe Mamani (); 

congresista Jeri Oré (). 

Señora presidenta, han votado 19 congresistas a favor, cero en 

contra y dos abstenciones. 

La votación ha sido por mayoría, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, secretario técnico. 

En consecuencia, de la votación ha sido por unanimidad y ha sido 

aprobado el Proyecto de Ley 4549/2022. 

Pasamos al siguiente punto. 

Perdón, ha sido aprobado por mayoría. 

Pasamos al debate y votación del Proyecto de Ley 7273/2021, Ley 

que incorpora una disposición complementaria final al Decreto 

Legislativo 1441 del Sistema Nacional de Tesorería, y declara la 

intangibilidad de los recursos directamente recaudados por diez 

años de los establecimientos de salud del Minsa, y el Proyecto 

de Ley 7809/2023-CR, Ley que restituye la administración de los 

recursos directamente recaudados a los hospitales e institutos 

nacionales del Ministerio de Salud a fin de fortalecer y 

optimizar las prestaciones de salud que se brinda a la población. 

Les hemos enviado […?] de los congresistas el predictamen recaído 

en […?] para que puedan tener conocimiento. 

Vamos a dar la palabra al señor […?] para que dé lectura al […?] 

Tiene la palabra asesor […?] 

El ASESOR.— Con su venia, señora presidenta. 

El predictamen conjunto recaído en los Proyectos de Ley 7273/2023 

y 7809/2023, los cuales proponen declarar la intangibilidad de 

los recursos directamente recaudados por los establecimientos de 

salud del Minsa. 

Señores congresistas, la Asesoría de la Comisión de Presupuesto 

y Cuenta General de la República ha elaborado el predictamen 

recaído en los Proyectos de Ley 7273, Ley que incorpora una 

disposición complementaria final al Decreto Legislativo 1441, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, y declara 
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la intangibilidad de los recursos directamente recaudados por 

diez años en los establecimientos de salud del Minsa, y el 

Proyecto de Ley 7809, Ley que restituye la administración de los 

recursos directamente recaudados a los hospitales e institutos 

nacionales del Ministerio de Salud a fin de fortalecer y 

optimizar las prestaciones de salud que se brinda a la población. 

El Proyecto 7273, fue presentado al Congreso de la República el 

12 de marzo de 2024 por la congresista de la República, Nelcy 

Lidia Heidinger Ballesteros, contiene cuatro artículos, siendo 

decretado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 

República como primera comisión dictaminadora. 

El Proyecto de Ley 7809/2023-CR fue presentado al Congreso de la 

República el 10 de mayo del 2024 por el congresista de la 

República José Alberto Arriola Tueros, contiene tres artículos 

y dos disposiciones complementarias finales, siendo decretado a 

la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República como 

primera comisión dictaminadora. 

El problema que se pretende resolver es que al cierre de cada 

año fiscal, los recursos de los establecimientos de salud del 

Minsa, provenientes de los ingresos no tributarios tales como 

tasas, las multas, la venta de bienes y servicios que recaudaron 

los establecimientos de salud del Minsa y que no fueron 

utilizados dicho año constituyen recursos del Tesoro Público por 

disposición del artículo 3 del Decreto Supremo 043-2012-EF y son 

destinados a una finalidad diferente a la provisión de bienes y 

servicios en los establecimientos de salud. El problema ha sido 

ocasionado por las disposiciones para la aplicación del numeral 

15.3 del artículo 15 y el numeral 1 de la primera disposición 

complementaria final del Decreto Legislativo 1441, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, que fueron dadas 

por el Decreto Supremo 043-2022-EF, que convierten los saldos de 

recursos directamente recaudados en recursos del Tesoro Público 

para que luego sean considerados y usados como recursos 

ordinarios. 

Recordemos que al cierre del año fiscal los recursos de libre 

disponibilidad son destinados a la Reserva Secundaria de 

Liquidez por disposición del numeral 16.4 del artículo 16 del 

Decreto Legislativo 1441 y son destinados como si fuesen recursos 

ordinarios para el financiamiento de la atención de los gastos 

considerados en la Ley Anual del presupuesto del Sector Público. 

En ese sentido, desde el primero de enero de 2023, en aplicación 

del Decreto Supremo 043-2022, los recursos […?] depositados en 

las cuentas bancarias que determina la Dirección General del 

Tesoro Público. Asimismo, los saldos de balance en la Fuente de 

Financiamiento de Recursos Directamente Recaudados, que […?] al 

31 de diciembre de 2022, fueron transferidos al Tesoro Público 

conforme a los numerales 1 y 2 del inciso 1 del artículo 3 del 

Decreto Legislativo 1441, causando un grave perjuicio al 

cumplimiento de los objetivos planteados en el POI de los 
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diversos establecimientos de salud del Minsa, más aún si se tiene 

en cuenta que los recursos ordinarios no logran cubrir los gastos 

programados y, por consiguiente, afectando la calidad y la 

oportunidad de la atención de los pacientes que a diario acuden 

a dichos establecimientos de salud, que en su mayoría son 

personas de bajos recursos económicos. 

De esta manera, el Estado no cumple con brindar el derecho a la 

salud ni a la vida en el marco de un Estado moderno, eficiente 

y cercano al ciudadano. 

Los proyectos de ley acumulados son el 7273/2023 y el 7809/2023-

CR, que proponen excluir por 10 años a los establecimientos de 

salud del Minsa del ámbito de aplicación del artículo 3 del 

Decreto Legislativo 1441, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Tesorería, a fin de que los recursos directamente 

recaudados de los institutos y hospitales del Ministerio de Salud 

provenientes de la venta de servicios por prestaciones de salud 

sean destinados únicamente a la optimización de las prestaciones 

de salud que se brinda a la población y […?] la gestión efectiva 

de los establecimientos de salud, mejorando su atención en 

beneficio de los usuarios de todo el Perú. 

Teniendo en cuenta que los recursos directamente recaudados 

provienen de ingresos no tributarios, tales como las tasas, 

multas y la venta de bienes y servicios que las entidades 

públicas proveen a la población y que dichos ingresos no 

requieren de una norma con rango de ley para su creación, pero 

deben ser destinados únicamente para asegurar la provisión de 

los bienes y servicios que los ciudadanos costearon, y un decreto 

supremo no puede transformar dichos recursos en recursos 

tributarios, dado que ello desnaturalizaría la finalidad de su 

recaudación y sería una violación al principio de reserva de ley 

para la recaudación de tributos establecido en el artículo 74 de 

la Constitución Política del Perú de 1993. 

En tal sentido, el texto sustitutorio propone la incorporación 

de la cuarta disposición complementaria final al texto del 

Decreto Legislativo 1441, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Tesorería, a fin de que los ingresos provenientes de 

las tasas, las multas y las ventas de bienes y servicios que 

recaudan las unidades ejecutoras de los pliegos Ministerio de 

Salud e Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas - INEN 

constituyan recursos directamente recaudados que no estén 

comprendidos en los alcances del artículo 3 del Decreto 

Legislativo 043-2012-EF, dictan disposiciones para la aplicación 

de lo dispuesto por el numeral 15.3 del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Tesorería. 

En conclusión, por las consideraciones antes expuestas y de 

conformidad con lo establecido en el inciso b) del artículo 70 

del Reglamento del Congreso de la República, la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta General de la República recomienda la 
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aprobación de los Proyectos 7273 y 7809/2023-CR, con el texto 

sustitutorio propuesto. 

Con lo cual, la Asesoría de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

General de la República da por sustentado el predictamen y 

solicitamos que el mismo sea sometido a debate y posterior 

votación. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, señor asesor. 

Vamos a iniciar el debate y proceder a la votación del dictamen 

que acabamos de dar lectura para la aprobación de los Proyectos 

de Ley 7273/2024 y 7809/2023. 

Si algún congresista desea hacer uso de la palabra lo puede hacer 

[…?] por favor. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— Presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Congresista Arriola tiene la palabra. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— Presidenta, voy a hacer un alcance 

para que se pueda considerar en este dictamen de la comisión, 

porque, respetando el informe que ha hecho el asesor, lo concreto 

es lo siguiente, y es algo que la Comisión de Presupuesto 

anterior lamentablemente no quiso tomar en cuenta. Lo concreto 

es que, a partir del año 2023, solamente 27 establecimientos de 

salud de Lima, por disposición del Ministerio de Economía y 

Finanzas, se les anuló la facultad y la prerrogativa de 

administrar sus recursos directamente recaudados, cosa que no 

sucedió a nivel provincia y tampoco a nivel de la región Callao. 

Los únicos perjudicados fueron 27 centros hospitalarios de Lima, 

a quienes se les cercenó la facultad de administrar sus recursos 

directamente recaudados y que está creando problemas inmensos 

dentro de la operatividad de la prestación de salud o de 

servicios de salud que brindan estos establecimientos de salud. 

En consecuencia, sugiero que en la redacción se consigne la 

restitución de la administración de los recursos directamente 

recaudados a estos 27 establecimientos de salud que el decreto 

supremo que emitió Economía y Finanzas en diciembre del año 2022 

lo señala. 

Ese es el kit del asunto. Independientemente de lo que se ha 

expuesto en la primera parte de la exposición que ha hecho el 

asesor. Y felizmente, señora presidenta, (5) que esta Comisión 

de Presupuesto, presidida por usted, va a corregir una mezquindad 

que hubo de una parte, por parte del Ministerio de Economía y 

Finanzas, y de una actitud que lamentablemente yo deploro de la 

anterior Comisión de Presupuesto. 

Gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista. 
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Vamos […?] para que le dé respuesta al congresista Arriola, por 

favor. 

El ASESOR.— Sí, señora presidenta.  

Con respecto a lo expresado, sí, en el predictamen hemos acogido 

la propuesta del congresista Arriola, y sí, en el texto 

sustitutorio se habla de todas las ejecutoras del Ministerio de 

Salud de Lima, únicamente de Lima, porque de los gobiernos 

regionales ya están excluidas en una norma de menor jerarquía, 

un decreto supremo. 

Cuando hablamos de las ejecutoras del Ministerio de Salud, 

hablamos de las 33 ejecutoras de Lima. Estamos hablando del 

Instituto Nacional de Tecnología, el Instituto Nacional de 

Rehabilitación, el Instituto Nacional de Salud del Niño, el 

Instituto Nacional Materno Perinatal, el Hospital Nacional 

Hipólito Unanue, el Hospital Emilio Valdizán, el Hospital Sergio 

Bernales, el Hospital Cayetano Heredia, el Hospital de Apoyo 

Departamental María Auxiliadora, el Hospital Arzobispo Loayza, 

el Hospital Nacional 2 de Mayo, el Hospital de Apoyo Santa Rosa, 

el Hospital de Emergencias Casimiro Ulloa, el Hospital de 

Emergencias Pediátricas, el Hospital Nacional Víctor Larco 

Herrera, el Hospital Nacional Docente Madre Niño San Bartolomé, 

el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz, el Hospital José Agurto 

Tello de Chosica y el Hospital San Juan de Lurigancho, el Centro 

de Establecimientos del Departamento de Salud. Es decir, están 

incluidos todos los hospitales e inclusive también las 

direcciones y redes integradas de salud, porque ahí están las 

postas y establecimientos de los departamentos de salud de primer 

nivel, […?] como la Dirección y las Redes Integradas de Lima - 

Centro, la Dirección de Redes Integradas de Lima - Oeste, la 

Dirección de Redes Integradas de Lima - Sur, la Dirección de 

Redes Integradas de Lima - Este y la […?] de Redes Integradas de 

Salud. 

Con esta norma que se ha puesto como texto sustitutorio, que es 

incorporar una cuarta disposición complementaria final, se está 

restituyendo el derecho que tenían de administrar sus propios 

recursos directamente recaudados. Por un tema de técnica 

legislativa se ha hecho referencia a, de esta forma, unidades 

ejecutoras del Pliego Ministerio de Salud, que son las 33 que 

acabo de nombrar, y adicionalmente se ha puesto el Pliego 

Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, porque es un 

pliego aparte y tiene un ejecutor aparte. Es decir, se ha cogido 

completamente la propuesta del congresista Arriola, solamente 

que se ha redactado con un poco más de técnica legislativa para 

hacerlo más concreto y más escueto la redacción. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor […?]. 

¿Alguna otra participación? ¿Congresista Mori? 

El señor MORI CELIS (AP).— Sí, muy buenos días nuevamente. 
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Saludar esta iniciativa legislativa que se está […?] en este 

momento para prontamente ser debatido. 

Definitivamente los hospitales, señora presidenta, de impacto en 

el sector salud. Definitivamente el […?] viene a ser el 

salvavidas de los diferentes hospitales y también otras 

instituciones producen RDR y ahora todo está yendo a la […?] 

nacional, por este decreto legislativo que consideramos un […?] 

para las grandes instituciones. Estuve yo hace dos meses en el 

IPD, por ejemplo, en Lima. Todo lo que produce el Estado Nacional 

en recaudación por diferentes eventos que se producen ahí, que 

son en promedio entre ocho a diez millones al año, hasta la fecha 

no está recibiendo ni un sol el IPD. 

Yo había presentado, debe estar en camino la aplicación de un 

proyecto de ley para que al menos […?] el 50% de los recursos a 

las otras entidades fuera del sector salud. Y esperamos que esto 

sea el inicio de lo que ustedes están diciendo, que las otras 

entidades que producen RDR y que están retornando a la red 

nacional, prontamente también ya puedan ver la luz, porque como 

lo vuelvo a repetir, el hospital […?] acá en Iquitos, no tiene 

para comprar materiales. El SIS, el Seguro Integral de […?], les 

debe 19 millones a la fecha. Si tuvieran recursos directamente 

recaudados, con eso podrían apagar el fuego por las necesidades 

de salud de los habitantes de esta zona. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Totalmente de acuerdo, colega 

congresista. 

¿Alguna otra participación? 

El señor.— Muchas gracias, señora presidenta. Muchas gracias, 

señor alcalde […?], señor gobernador regional de Loreto, […?] a 

ustedes saludos especiales, tengan […?] el suscrito. 

Igualmente, para poder aunarme a esta propuesta, una idea que 

viene del colega también que me antecedió, todas las inspecciones 

públicas generan sus recursos por distintas actividades. Es así 

que también en algún momento allá, […?] igual tiene sus objetivos 

y de inmediato tiene que reportar lo que corresponde a su 

instancia superior. Y para poder disponer en algún […?] momento, 

por lo menos tiene que hacer la […?] que corresponde. Hacer un 

trámite […?] entre otros, tiempos, […?] emergencia se puede. En 

ese contexto, sería muy importante, […?], obviamente, como otra 

propuesta, que todas las entidades públicas que recaudan en sus 

jurisdicciones, deben de disponer, obviamente, también tiene que 

hacer el informe que corresponde, el informe para el MEF, para 

la contabilidad correspondiente, teniendo todos los datos 

realmente necesarios, urgentes y apropiados. 

En ese contexto, entonces, vale este proyecto que estamos 

empezando por Essalud y, de esa manera, haremos, pues, […?] 
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necesaria para que puedan, por lo menos, […?], y sobre todo, 

[…?]. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias […?] 

No ha habiendo más participaciones. […?] el dictamen con votación 

nominal. 

Secretario técnico llame usted a votación. 

El SECRETARIO TÉCNICO pasa lista para la votación nominal: 

Gracias, señora presidenta. 

Votación del predictamen recaído en el Proyecto de Ley 7273, Ley 

que incorpora una disposición complementaria final al Decreto 

Legislativo 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Tesorería y declara la intangibilidad de los recursos 

directamente recaudados por 10 años de los establecimientos de 

salud del Minsa. Y en el Proyecto de Ley 7809, Ley que restituye 

la administración de los recursos directamente recaudados a los 

hospitales e institutos nacionales del Ministerio de Salud a fin 

de fortalecer y optimizar las prestaciones de salud que se brinda 

a la población. 

Al voto. 

Congresista Camones Soriano. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Arriola Tueros. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Revilla Villanueva. 

El señor REVILLA VILLANUEVA (FP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Aguinaga, abstención. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Aguinaga, abstención. 

Congresista Alegría García. 

El señor ALEGRÍA GARCÍA (FP).— Alegría, abstención. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Alegría García, abstención. 

Congresista Huamán Coronado (); congresista Zeta Chunga. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Abstención. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Abstención. 

Congresista Acuña Peralta, María Grimaneza (); congresista 

Torres Salinas (). 
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El congresista Huamán Coronado dimite su voto en abstención, 

señora presidenta. 

Congresista Torres Salinas (); congresista Calle Lobatón. 

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Calle Lobatón, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. Calle Lobatón, a favor. 

Congresista Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (PP).— Flores Ancachi, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Flores Ancachi, a favor. 

Su audio, señores congresistas, por favor. 

Congresista Agüero Gutiérrez (); congresista Balcázar Zelada (). 

La señora AGÜERO GUTIÉRREZ (PL).— Agüero Gutiérrez, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Agüero Gutiérrez. a favor. 

Congresista Balcázar Zelada, a favor, en el chat, señora 

presidenta. 

Congresista Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Bazán Calderón (). 

El señor QUISPE MAMANI (JPP-VP).— Wilson Quispe, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Wilson Quispe, a favor. 

Congresista Bazán Calderón (); congresista Ciccia Vázquez (); 

congresista Aragón Carreño. 

El congresista Aragón escribe su voto, a favor de la propuesta, 

señora presidenta. 

Congresista Alva Rojas. 

Congresista Alva Rojas, de igual forma, escribe en el chat su 

voto, a favor, señora presidenta. 

Congresista Ugarte Mamani (); congresista Zea Choquechambi. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Zea Choquechambi, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. Gracias, señor congresista. 

Congresista Chirinos Venegas. 

La congresista Chirinos Venegas escribe su voto, a favor, señora 

presidenta, en el chat. 

Congresista Paredes Fonseca (); congresista Sánchez Palomino (); 

congresista Jeri Oré (); congresista Cordero Jon Tay. 

El señor CORDERO JON TAY, Luis Gustavo (SP).— Jon Tay, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. Gracias, congresista. 

Congresista Pariona Sinche. 
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El señor PARIONA SINCHE (BS).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Acuña Peralta, Héctor. 

El congresista Héctor Acuña emite su voto en el chat, a favor, 

señora presidenta. 

Congresista Cortez Aguirre. 

La congresista Isabel Cortez, de igual forma, en el chat, emite 

su voto, a favor. 

La señora TORRES SALINAS (APP).— Torres Salinas, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Torres Salinas, a favor. 

Volvemos a llamar a la congresista Acuña Peralta, María Grimaneza 

(); congresista Bazán Calderón (); congresista Ciccia Vázquez. 

Miguel Ciccia, escribe su voto, a favor, en el chat, señora 

presidenta. 

Congresista Ugarte Mamani (); congresista Paredes Fonseca (). 

El señor BAZÁN CALDERÓN (RP).— Bazán Calderón, por favor, a 

favor, en esta y la anterior votación. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Bazán Calderón, a favor en esta propuesta 

y en la anterior, señora congresista. Se le acumula en la 

anterior votación también. 

Congresista Sánchez Palomino (); congresista Jeri Oré (). 

El congresista Revilla Villanueva cambia su voto que estaba a 

favor, por abstención, señora presidenta. 

(Pausa). (6) 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Señora presidenta, han votado 19 

congresistas a favor, cero en contra y cinco abstenciones.  

La votación ha sido aprobada por mayoría, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— […?] ha sido aprobado por mayoría, con 19 

votos a favor, cero en contra y cinco abstenciones. 

Pasamos al siguiente punto. 

El debate y votación del predictamen recaído en el Proyecto de 

Ley 8735/2024, Ley que autoriza a EsSalud la devolución y puesta 

en valor de los inmuebles de la Villa Panamericana destinados 

para la prevención y atención de la emergencia producida por el 

COVID-19. 

Señores congresistas, a través del correo electrónico y la 

plataforma Teams, se le está enviando el predictamen recaído en 

el proyecto de ley mencionado. 

Vamos a darle la palabra al asesor […?] para que sustente el 

dictamen. 

Tiene la palabra, señor […?]. 
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El ASESOR.— Señores congresistas, el Proyecto de Ley 8735/2024-

CR, Ley que autoriza a EsSalud la devolución y puesta en valor 

de los inmuebles de la Villa Panamericana destinados para la 

prevención y atención de la emergencia producida por el COVID-

19 es de autoría del congresista César Revilla Villanueva. 

Esta iniciativa aborda materias que están dentro de las 

competencias de la especialidad de la Comisión de Presupuesto, 

por lo que procede su dictamen.  

Entrando en materia, el 20 de marzo de 2020, el gobierno publicó 

el Decreto de Urgencia 030-2020, donde se autorizó a EsSalud el 

uso de inmuebles de la Villa Panamericana, para la prevención y 

atención de la emergencia producida por el COVID-19.  

En diciembre de 2021 se publicó la Ley 31365, Ley de Presupuestos 

del Sector Público para el Año Fiscal 2022, y dotó de 

financiamiento para seguir atendiendo la emergencia sanitaria 

por el COVID-19 a varias entidades de salud, entre ellas para la 

Villa Panamericana, a través del Ministerio de Trabajo.  

Luego, mediante la Resolución Ministerial del Ministerio de 

Trabajo, se dispuso una transferencia financiera por el monto de 

65.7 millones de soles a favor de EsSalud, para garantizar la 

continuidad de operación del Centro de Atención y Aislamiento 

Temporal de la Villa Panamericana.  

Posteriormente, en octubre del año 2022, el Centro de Atención 

y Aislamiento COVID-19, establecido en la Villa Panamericana, 

cerró sus puertas tras dar de alta al último paciente de COVID. 

Por lo tanto, en ese momento correspondía a EsSalud poner en 

valor y entregar la Villa Panamericana en las mismas condiciones 

en las que había recibido.  

A la fecha, han pasado dos años y no se hizo la devolución, 

porque EsSalud sostiene que no tiene recursos para tal fin y 

porque sus recursos son intangibles.  

Ante ese escenario, en el proceso de elaboración del predictamen 

se ha identificado que los 65 millones de soles que fueron 

transferidos a EsSalud para el combate del COVID-19 no habían 

sido ejecutados, porque la pandemia […?] drásticamente, quedando 

como tal en condición de saldo presupuestario que debe retornar 

al Tesoro Público.  

En ese contexto, en el predictamen del proyecto de ley se propone 

en dos medidas: 

En primer lugar, se dispone la devolución de los bienes muebles 

e inmuebles de la Villa Panamericana que fueron entregados 

temporalmente a Seguro Social de Salud, en el marco del Decreto 

de Urgencia 030, que habían sido usados durante la emergencia 

sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

En segundo lugar, que se autorice excepcionalmente, durante el 

Año Fiscal 2024, al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

efectuar transferencias financieras a favor de la Presidencia 
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del Consejo de Ministros, específicamente a la unidad ejecutora 

Proyecto Especial Legado, con los saldos no utilizados de los 

recursos que habían sido transferidos a EsSalud, en el marco de 

la Ley del Presupuesto del año 22, que ascendía a 65.7 millones 

de soles.  

Para financiar la ejecución de las acciones orientadas a la 

reposición, restauración, reparación, recuperación, 

rehabilitación y otras que sean necesarias para asegurar la 

operatividad y la funcionalidad de los bienes e inmuebles de las 

torres de la Villa Panamericana.  

Adicionalmente, se ha constatado que, de acuerdo al Informe 6-

2024-CAP-VILLAPANAMERICANA-ESSALUD, se requieren 44.4 millones 

de soles para poner en puesta en valor y que esté en condición 

de que no recibía los bienes y muebles de la Villa Panamericana 

afectados en uso y entregados temporalmente a favor de EsSalud. 

En conclusión, con estas medidas se lograrían tres efectos: 

En primer lugar, se viabilizaría la devolución de los muebles e 

inmuebles de la Villa Panamericana en las misas condiciones que 

fueron recibidas por EsSalud.  

En segundo lugar, la Villa Panamericana estaría apta para el uso 

como alojamiento de deportistas que participarán en los próximos 

Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, el año 2027, que se 

llevará a cabo en la ciudad de Lima.  

En tercer lugar, se hace uso eficiente de los recursos no 

utilizados sobre la apuesta de valor de la Villa Panamericana y 

en el marco de […?] fiscal se dispone que los saldos aún 

restantes retornan al Tesoro Público para el financiamiento de 

otras actividades.  

Hay que dejar constancia de que esta propuesta no requiere de 

recursos adicionales del Tesoro Público.  

Señora presidenta, por las consideraciones expuestas en el 

predictamen, de conformidad con el Reglamento del Congreso de la 

República, se recomienda aprobar el proyecto en ley 8735, Ley 

que autoriza a EsSalud la devolución y puesta en valor de los 

inmuebles de la Villa Panamericana destinados para la prevención 

y atención de la emergencia producida por el COVID-19, con texto 

sustitutorio. 

Eso es todo cuanto tengo que informar, señora presidenta.  

Muchas gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, doctor Pineda.  

Vamos a someter a debate el texto del dictamen […?] de la 

lectura.  

¿Si algún congresista […?] uso de la palabra […?]. 

El señor  .— Presidenta, muy breve. 
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Solamente para aclarar, estos […?] ya cuentan EsSalud con ello, 

[…?] no lo puede utilizar […?] sistema legal […?] marco legal de 

la pandemia, están en el limbo, y la Villa Panamericana tampoco 

se puede […?].  

Con esto se va a dar viabilidad para que se pueda devolver la 

Villa Panamericana… 

El señor REYMUNDO MERCADO (BDP).— La palabra. 

Congresista Reymundo, la palabra. 

La señora PRESIDENTA.— Señor congresista […?] 

El señor REYMUNDO MERCADO (BDP).— Gracias, presidenta. 

Presidenta, el dictamen que se está dando lectura tiene relación 

con el proyecto que yo presenté, que es el 08821, que es el 

Proyecto de Ley que dispone la devolución de los bienes muebles 

e inmuebles de las torres de la Villa Panamericana afectados en 

uso y entregados temporalmente a EsSalud, en el marco del Decreto 

de Urgencia 030-2020, a favor del Proyecto Especial Legado. 

En ese sentido, presidenta, haciendo conexión y también 

cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 77 A 

del Reglamento, solicito que mi proyecto antes señalado sea 

acumulado, vale decir el Proyecto 08821 sea acumulado en el 

presente dictamen.  

Eso es lo que pido, presidenta. 

Muchas gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Reymundo. 

Se va tener en cuenta y se va a acumular su pedido. 

El señor REYMUNDO MERCADO (BDP).— Gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— No habiendo más participaciones, lo 

sometemos al voto nominal. 

Secretario técnico, al voto. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Señora presidenta, pedí la palabra, 

por favor.  

La señora PRESIDENTA. Congresista Agüero, tiene la palabra. 

Perdón, congresista Cruz, tiene la palabra. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Sí, señora presidenta, muchas 

gracias. 

Quiero saludar a todos mis colegas congresistas y a todos los 

que están presentes y virtualmente.  

Sí, señora presidenta, esto es una bonita realidad de lo que el 

proyecto que está presentando el colega.  

La verdad, una cosa es conocer la realidad de la región Piura y 

otra cosa es presentar los proyectos. 
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Nosotros, como autoridad, tenemos que conocer las realidades en 

cada región antes de aprobar un proyecto. Esto nos preocupa, 

porque en Piura hay grandes problemas, corrupción, hay muchos 

pacientes que a diario se quejan, no hay atención. Y nosotros 

estamos buscando más presupuesto. Pero, por supuesto, nosotros 

estamos dispuestos a apoyar, pero siempre y cuando que ese dinero 

se disponga para solucionar los problemas de los pacientes que 

en EsSalud no hay atención; y si hay, es una pésima atención.  

Por ejemplo, si le hablo de los pacientes que dializan, están 

olvidados, pacientes que son maltratados psicológicamente. Sus 

citas, al año, a los dos años, les dan citas, señora presidente, 

por su intermedio. Le voy a agradecer mucho que ustedes y 

nosotros, como congresistas, tenemos que tomar acciones ya. 

EsSalud no brinda buena atención, no solamente en Piura, es a 

nivel nacional. Y si vamos a aprobar un proyecto para 

presupuesto, entonces, tenemos que conocer las realidades del 

país. 

Presidenta, esa ha sido mi participación y yo tengo que 

manifestarlo, porque eso yo lo conozco y lo veo cada vez en la 

semana de representación, tengo ese tipo de problemas. 

Y si vamos a […?] antes que la Panamericana, imagínese la 

Panamericana.  

EsSalud está olvidado, años, no atienden. Hay un EsSalud de la 

Unión, es un cementerio, pésima atención, dinero, dinero, dinero 

para EsSalud mientras que no hay buena atención.  

EsSalud sí o sí tenemos que nosotros fiscalizar, tenemos que 

conocer las realidades del país.  

Esa ha sido mi participación, señora presidenta. Si lo vamos a 

aprobar ahorita, la verdad no me parece.  

Muchas gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista. 

No habiendo más participaciones, sometemos al voto […?] 

Para comunicarle al congresista Reymundo que el proyecto de ley 

8821 va a ser acumulado […?] 

Sometemos al voto. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— De acuerdo, señora presidenta. 

Votación del Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 8735/2024-

CR, Ley que autoriza a EsSalud la devolución y puesta en valor 

de los inmuebles de la Villa Panamericana destinados para la 

prevención y atención de la emergencia producida por el COVID-

19, que se acumula con el Proyecto 08821, del congresista 

Reymundo Mercado. 

Al voto. 

Congresista Camones Soriano. 
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La señora CAMONES SORIANO (APP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Arriola Tueros. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Revilla Villanueva.  

El señor REVILLA VILLANUEVA (FP).— A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Aguinaga, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Aguinaga, a favor. 

Congresista Alegría García (); congresista Huamán Coronado. 

El congresista Huamán Coronado emite su voto a favor en el chat, 

señora presidenta.  

Congresista Zeta Chunga.  

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Abstención.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Zeta Chunga, abstención. 

Congresista Acuña Peralta, María Grimaneza.  

La congresista María Acuña Peralta escribe su voto a favor de la 

propuesta, señora presidenta.  

Congresista Torres Salinas.  

La señora TORRES SALINAS (APP).— Torres Salinas, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Torres Salinas, a favor.  

Congresista Calle Lobatón.  

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Calle Lobatón, abstención. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Calle Lobatón, en 

abstención.  

Congresista Flores Ancachi.  

El señor FLORES ANCACHI (PP).— Flores Ancachi, a favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Gracias, congresista Flores Ancachi. 

A favor.  

Congresista Agüero Gutiérrez.  

La señora AGÜERO GUTIÉRREZ (PL).— Agüero Gutiérrez, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Agüero Gutiérrez, a favor. 

Congresista Balcázar Zelada.  

El congresista Balcázar Zelada escribe su voto a favor en el 

chat, señora presidenta.  
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Congresista Rivas Chacara (); congresista Bazán Calderón (); 

congresista Ciccia Vásquez (); congresista Aragón Carreño. 

Congresista Alva Rojas. 

El congresista Carlos Alva escribe su voto a favor de la 

propuesta, señora presidenta. (7) 

Congresista Ugarte Mamani (); congresista Zea Choquechambi. 

El congresista ZEA CHOQUECHAMBI (BM).— Zea, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Gracias, congresista. 

Congresista Chirinos Venegas (); congresista Paredes Fonseca (); 

congresista Sánchez Palomino. 

El congresista Roberto Sánchez escribe su voto a favor de la 

propuesta en el chat, señora presidenta.  

Congresista Quispe Mamani (). 

El congresista Aragón escribe su voto a favor de la propuesta, 

señora presidenta, en el chat.  

Congresista Quispe Mamani (); congresista Jeri Oré (); 

congresista Cordero Jon Tay (); congresista Pariona Sinche. 

Pariona Sinche, a favor.  

Congresista Acuña Peralta, Segundo Héctor (); congresista Cortez 

Aguirre.  

La congresista Cortez Aguirre escribe su voto a favor de la 

propuesta, señora presidenta. También lo hace el congresista 

Aragón Carreño en el chat, 

Volvemos a llamar a los siguientes congresistas titulares: 

Congresista Alegría García (); congresista Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— Rivas Chacara, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— A favor. 

Congresista Bazán Calderón (); congresista Ciccia Vásquez (); 

congresista Ugarte Mamani (); congresista Chirinos Venegas (); 

congresista Paredes Fonseca (); congresista Quispe Mamani (); 

congresista Jeri Oré (); congresista Cordero Jon Tay (); 

congresista Acuña Peralta, Segundo Héctor (). 

Señora presidenta, han votado 17 congresistas a favor, cero en 

contra y dos abstenciones.  

La propuesta ha sido aprobada por mayoría, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias.  

El señor QUISPE MAMANI (JPP-VP).— Wilson Quispe… 

La señora PRESIDENTA.— En consecuencia, el Proyecto de Ley 

8735/2024-CR ha sido aprobado en mayoría por ¿26 votos a favor? 
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El SECRETARIO TÉCNICO.— Son 17 votos a favor. 

El señor Wilson Quispe, ¿su voto, por favor? 

El señor QUISPE MAMANI (JPP-VP).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Son 18 a favor; cero en contra y dos 

abstenciones, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— […?]. 

Culminadas las presentaciones […?] pasamos ahora a la 

presentación y sustentación de los gobernadores regionales 

implicados. 

Iniciamos con la presentación del señor gobernador Jorge René 

Chávez Silvano, titular del pliego […?] Gobierno Regional de 

Loreto, para sustentar el presupuesto asignado […?] 2025. 

Indicamos […?] tiempo máximo de […?] 

El GOBERNADOR REGIONAL DE LORETO, señor Jorge René Chávez 

Silvano.— […?] 

Vamos a empezar […?] el presupuesto público 2025 de la región 

Loreto. 

Pasamos. 

El marco estratégico […?] 

Bueno, la […?] en primer lugar, […?] abandonada, muchas falencias 

en todos los sectores, recursos humanos e inversiones, […?] 

Pasamos. 

Según los ejes […?] que hemos priorizado, el eje social, el 

económico, el eje institucional y eje ambiental. Cada uno […?] 

Los objetivos estratégicos. 

Pasamos […?] que se ha sustentado el Presupuesto 2025. 

Son 17 metas, en los objetivo […?] metas para poder cumplir con 

este presupuesto del 2025. 

Pasamos a la siguiente. 

Los avances […?] por años ha venido […?] desde el 2020 hasta el 

2025, iniciando […?] con un PIA de 1861 millones por año. Y en 

este último año 2025 se ha incrementado a tres mil cuatrocientos 

veinticinco millones a toda fuente de financiamiento. 

[…?] como dirección financiera, el cumplimiento de metas en los 

años 2023 y 2024 se ha hecho […?] año fiscal. 

Pasamos. 

[…?} 2023 y 2024 las metas que se han ido cumpliendo. La mayoría 

de las metas se han ido cumpliendo […?] 50%, señor. 

Pasamos. 

Y […?] al iniciar el año pasado se encontró 53 obras paralizadas.  
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Y en este momento pasamos […?] dos, pasamos a la otra 

diapositiva. Son 5 obras paralizadas pequeñas que están […?] 

[…?] de las siguientes obras: 

Pasamos. 

Un proyecto del presupuesto para el Año Fiscal 2025. 

Pasamos. 

El presupuesto asignado […?] programadas […?] en el año 2025, 

ahí están todas las metas planteadas que maneja el Ministerio de 

Economía para todos los gobiernos regionales. Los han 

distribuido. 

Pasamos. 

En total, el presupuesto […?] para el 2025 son 3 427 598 982 

soles, a toda cuenta de financiamiento. 

Esta es la distribución del proyecto de presupuesto […?] Todas 

las unidades ejecutoras tienen su distribución […?], algunos han 

disminuidos y algunos han incrementados. Pero la variación entre 

el año 2024 y 2025, tenemos un […?] en todas las unidades 

ejecutoras. 

Pasamos.  

Y la distribución del proyecto […?] los 17 programas 

presupuestales distribuidos en […?] dentro de la programación y 

la priorización que se tiene.  

Pasamos. 

Esto es según los programas presupuestales. 

Pasamos a la próxima diapositiva. 

[…?] según la genérica de gasto. Tenemos gastos corrientes y 

gastos de capital, que entre los dos suman de 3427 millones […?] 

gastos corrientes un presupuesto total de […?] y para gastos 

corrientes 1 127 467 949 soles. 

Pasamos. 

La distribución del proyecto presupuesto según […?] por recursos 

ordinarios, con variación del 2024 […?] millones, en el 2025 son 

2416 millones, habiendo crecimiento en […?] 84% del año anterior. 

[…?] de 16 millones a 23 millones, ha habido un incremento del 

45%, sabiendo […?] 

[…?] hemos tenido de 4 millones […?] 0.86% de disminución de 

presupuesto […?]. 

Recursos determinados de […?] a 986 779 soles, habiendo la 

disminución de -1.75%. 

Dentro de los recursos indeterminados que tenemos […?] canon y 

sobrecanon […?] 

Los proyectos de inversión incluidos en el presupuesto 2025. 
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Este presupuesto […?] del año pasado, a mediados de abril, 1110 

millones, se ha incrementado a 1116 millones, haciendo un 

crecimiento de 0.51% en todo lo que es inversión. 

Pasamos. 

[…?] bienes y servicios, tenemos 300 077 227 […?] 4 645 000, 

habiendo un crecimiento de 1.52 a toda fuente de […?] de bienes 

y servicios. 

Pasamos. 

Los temas complementarios de índole exclusivamente presupuestal, 

presidenta, […?] pedimos en este caso a la Comisión de 

Presupuesto para poder mejorar la calidad de gasto que tiene 

nuestro gobierno regional. 

En la asignación de 0.5% que aprobó el Congreso para el 

presupuesto, que debe operar para las personas que tienen algún 

tipo de discapacidad, por ley se ha aprobado, presidenta. Pero 

en la programación que hace el Ministerio de Economía no nos 

asignan ningún presupuesto a la Contraloría está todos los […?] 

de información […?] presupuesto que corresponde para poder 

atender, por decir las personas que está ahí viendo la […?] para 

poder atender, el problema de recursos humanos […?] tenemos que 

asignarle, pero todos los gobernadores sabemos que el ministro 

no le asignó presupuestos por más que el Congreso lo haya 

aprobado. Y lo que nosotros proponemos, pasamos […?] que el 

Ministerio de Economía […?] (8) para el próximo año […?] para 

poder […?] este 0.5% que va directamente para poder cumplir 

nosotros con esta […?] a nivel nacional. 

La asignación del […?] que también se ha aprobado en el Congreso 

[…?] a nuestros consejeros de todos los gobiernos regionales. 

Esto tampoco el Ministerio de Economía no tiene asignado y los 

concejos han aprobado mínimo 1% y máximo el 2% de ese […?]. 

Nosotros […?] 1% para poder garantizar la fiscalización […?] 

pasajeros en toda la región […?] estamos afectando nosotros […?] 

gastos corrientes para poder darle […?] a nuestro gobierno 

regional, a nuestros dirigentes […?] en este caso […?]. 

Entonces, para el próximo […?] el 2%. Nosotros de dónde le vamos 

a dar el presupuesto cuando no lo tenemos. 

Entonces, lo que pedimos es que el Ministerio asigne este 

presupuesto también, que vaya directo para el Concejo y que 

puedan ir ellos […?] fiscalización que nosotros […?] al 

contrario, a favor de que se haga la fiscalización. 

[…?] 

Esa es la […?] que hemos […?] 

Pasamos. 

En el sector […?] hace 18 años, señor presidente, señores 

congresistas, hace 18 años en nuestra región […?] instituciones 

educativas […?] incrementado plazas administrativas, pero sí se 
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ha venido […?] hace 17 años se creó […?] Ministerio de Economía 

el año pasado, y lo que el ministerio acepta, el Ministerio de 

Educación nos ha aceptado […?] plazas […?] Esto, finalmente, 

pasamos con deuda al año que viene. En todo los años […?] entre 

treinta y a cien millones de soles. 

Entonces, hemos pedido al ministerio que […?] asuma esta 

responsabilidad y lo que finalmente […?] la mesa de trabajo, que 

no hay un marco jurídico para poder aprobar e ingresar a todo 

este personal a […?] administrativo […?] Ministerio de Economía. 

Entonces, hemos ingresado un documento a la Comisión de 

Presupuesto para que pueda tener un articulado y autorice al 

Ministerio de Economía de que este personal administrativo […?] 

contratos como por terceros, pero […?] 

Entonces, esto nosotros […?] del Ministerio de Educación, 

tenemos que […?] pero lo único que […?] en el Congreso […?] 

presupuesto […?] sistema administrativo […?] 

Pasamos. 

Y en el sector Salud también […?] construido un hospital, el 

hospital Santa Gema de Yurimaguas, […?] el Ministerio de Salud 

y el Ministerio de Economía han ido incrementando con recursos 

humanos […?] que se hace […?] pero esto […?] desde año pasado se 

van generando brechas y este año se ha generado una brecha de 

tres millones setecientos cincuenta y siete mil […?] para sus 

[…?] operativos para recursos humanos, y el ministerio […?] le 

asigne ese presupuesto para poder darle la facilidad operativa 

de este hospital […?] en la ciudad […?] y que atiende a más de 

ciento ochenta mil habitantes que hay en ese territorio entre 

[…?] Marañón y Alto Amazonas. 

Pasamos. 

También en el sector salud hay una sentencia que el Poder 

Judicial ha hecho y que nos autoriza a nosotros […?] personas 

[…?] pero hemos ido al ministerio, y el ministerio se ha negado 

rotundamente […?] porque la sentencia solamente dice para un 

sector y no para todas las unidades ejecutoras. 

Hoy teníamos aquí […?] para nosotros […?] y nosotros no podemos 

[…?] porque el ministerio no nos […?] 

Entonces, tenemos los recursos para poder pagar, pero […?] 

Ministerio de Economía […?] no podemos darle […?] 

Queremos que en la Comisión de Presupuesto nos ayuden en este 

caso para poder darle solución a […?] el Poder Judicial está 

[…?] para cumplir la sentencia […?] 

Pasamos a las conclusiones. 

[…?] nosotros nos […?] gobernadores aquí presentes […?] hemos 

tenido […?] para poder contratar a personal […?] a nuestras 

diferentes unidades ejecutoras en toda la región, pero los que 

han quitado presupuesto y nos han […?]  
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El Foncor es insuficiente para poder […?] autorice para poder 

contratar […?] financiamiento para poder contratar personal por 

CAS. 

El ministerio no nos ha dado presupuesto para contratar por CAS. 

 Entonces, […?] en todos lados […?] para poder exigirnos a 

nosotros […?] es un tema directamente del Ministerio de Economía 

[…?] se ha generado a nosotros […?] de presupuesto para bienes 

y servicios, para contratar personal […?] 

Y para poder finalizar, tenemos una lista de proyectos que están 

en el ejecución en este momento, señora presidenta, y para poder 

continuar su ejecución necesitamos un promedio de cero treinta 

y cuatro millones doscientos once mil quinientos cincuenta y dos 

soles para poder continuar con la ejecución de esos proyectos de 

inversión pública para el próximo. 

[…?] estas son las demandas adicionales que […?] presupuesto 

[…?] 

Pasamos. 

La lista de proyectos que están […?] en nuestra región Loreto. 

Eso es todo, presidenta. Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Agradecemos la participación del 

gobernador regional de Loreto, Jorge Chávez […?] 

Y vamos en este momento […?] la palabra a algún congresista […?] 

preguntas […?] 

Primero, vamos a […?] 

Congresista […?] 

La señora  .— Gracias, presidenta. 

Por su intermedio, para saludar a los gobernadores, a todos los 

alcaldes presentes en la ciudad de Iquitos. 

Presidenta, sí, tengo varias preguntas. 

Primero, tengo un oficio de Contraloría, donde hay once obras 

paralizadas, no están incluidas dentro de las seis que acaba de 

mencionar el gobernador, que es sobre el colegio […?] que también 

hace el domingo pasado estuve ahí, […?] y también está 

paralizado. 

Presidenta, no sé hasta qué punto […?] pongo esto también en 

debate. […?] corrientes, presidenta, estamos ad portas de 

elecciones, estamos solicitando a los gobernadores aperturar 

Foncor para contratos de locadores, justo ad portas de unas 

elecciones […?] 

Sobre el presupuesto de la región Loreto, lo que va del año 

pasado a ahora son seis mil setecientos millones que se ha […?] 

y lo único que tenemos son obras paralizadas, y el sistema de 
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salud que está en estos momentos protestando porque no es hay 

[…?] aquí en la región Loreto. 

Y, presidenta, no es cierto que hace 18 años […?] el año 2017 

[…?] ciento y tantas plazas han sido incrementadas en el sector 

Educación con presupuesto, presidenta. 

Hoy, las UGEL a nivel regional todas están clamando para que 

maestros tengan pagos hasta el mes de diciembre.  

Esperemos que esto lo solucione el gobernador, porque […?] y no 

se ha creado ninguna ejecutora, presidenta, en toda la región 

Loreto […?] 

Estamos recorriendo también la región donde se ha incrementado 

las muertes maternas […?] lo cual pediría que el gobernador nos 

informe sobre ello, y cuál va a ser la situación hoy día […?] 

están en huelga en salud […?] 

Gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista. 

Por favor, tengan […?] 

[…?] congresista Revilla. 

El señor REVILLA VILLANUEVA (FP).— Presidenta, muy buenos días. 

Por su intermedio, saludar a los gobernadores de Lambayeque, 

Ucayali, San Martin, Loreto […?] 

[…?] algunas situaciones han mejorado respecto a los años 

anteriores. Y quedaría para la pregunta al señor gobernador, 

señora presidenta, por su intermedio, es: ¿cómo va la […?] de 

los procesos judiciales, de los procesos […?] 

[…?] gobernador, ustedes […?] activos y pasivos, asumen […?] 

anteriores que han tenido una gran cantidad personal que no se 

le cortó el vínculo en el momento adecuado y ahora hay que pagar 

[…?] porque tienen familia. 

[…?] justo el día de ayer estuve con el gobernador […?] 

presidente de la Comisión de Economía, que tiene […?] y ya 

teníamos cerca de […?]  

Yo quisiera preguntarle al señor gobernador, si usted ha podido 

[…?] en caso contrario, podrían […?] para que […?] 

Primero, hay que tener toda la documentación para […?] 

Eso es lo que más me preocupa, señor gobernador, porque hay 

bastantes trabajadores […?] está llevando […?] falso cálculo de 

presupuesto, porque son personas que […?]. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias. 

Congresista […?] tiene la palabra. 

El señor  .— Muy buenos días. 

[…?] efectivamente, hay una problemática […?] venimos escuchando 

el clamor de los trabajadores del sector, básicamente creo que 
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son de la gerencia regional de salud […?] congresista Mita 

escuchando la problemática de ellos […?] 

Ya amerita […?] haga un análisis, una evaluación, […?] con ambas 

partes y poder lograr tener un objetivo final […?] en el sector 

[…?] 

Las cosas con […?] tiene que ser escuchada […?] 

El gobernador, señora presidenta, ha hablado de un tema bastante 

importante […?] justamente las plazas […?] administrativos […?] 

básicamente […?] CAS. 

[…?] 2022, para ser exactos el 12 de junio, […?] el Proyecto de 

Ley 721 […?] de la Comisión de Presupuesto […?] son 823 plazas 

administrativas que año tras año, (9) señora presidenta, viene 

[…?] pueda dictaminada y probablemente debatido en el Congreso 

de la República, 823 plazas […?] están contratados […?] 

presupuesto […?] 

La pregunta es: ¿ […?] por qué no le nombran […?] 

[…?] ese personal en esas plazas orgánicas […?] contratando año 

tras año. 

Ayer hubo un […?] presupuesto […?] básicamente es porque el 

ministro de Educación […?] no recuerdo […?] ofreció que iba el 

Ministerio de Educación proponer un proyecto de ley, pero no 

[…?] Loreto, […?] pero ya el Ministerio de Educación ha emitido 

también una opinión […?] donde dice […?] en el cual simplemente 

ellos dicen que el proyecto de ley de mi autoría ya debería de 

ser próximamente dictaminado para que ellos también tengan el 

marco legal y puedan […?] a este grupo importante del sector 

educación […?] 

Acá están escuchando […?] y que esperan que este proyecto pueda 

ser […?] dictaminado […?] que considere […?] 

Muchas gracias. 

El señor  .— […?] 

El señor  .— Gracias, presidente. 

[…?] saludos […?] (Audio defectuoso) 

[…?] proyecto encaminado, […?] hay que seguir, hay que concluir 

[…?] 

Pero no podemos nosotros […?] y podemos dejarlo y abandonarlo, 

eso se tiene que concluir, porque el dinero es dinero de todos 

nosotros. 

[…?] nos habla de varias obras paralizadas […?] y todas son […?] 

gobierno central […?] qué está haciendo […?] 

Y por otro lado, también saludar a la presidenta, sobre todo 

para tomar […?] directamente a los actores que están […?] 

experiencias debidas […?] 
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Efectivamente, lo que acaba de […?] que son temas de gestión, 

porque la gestión […?] solo gobierno regional o solo […?] sino 

visitamos […?] de todo los actores. 

Entonces, que importante para poder generar las herramientas 

necesarias y las normas, que injustamente ellos se […?] en unos 

contextos como este, porque al momento de […?] ese saludo […?] 

Entonces, […?] poder […?] atención a estos señores trabajadores 

que están […?] sus reclamos. 

Por otro lado, estimado gobernador, manifestar que importante 

[…?] que manifiesta […?] manifiesta un gobierno […?] desastres 

naturales, en todo caso, algunos conflictos que se presentan 

[…?] por razones equis, en este caso, seguramente […?] 

Pero, por otro lado, también es importante dirigir esta 

jurisdicción con algún proyecto emblemático […?] o un proyecto 

que beneficia a la mayor cantidad posible de la población. 

Entonces, a ello se debe de […?] trabajar conjuntamente con los 

otros sectores existentes en la región y también […?] nacional. 

Si eso […?] identificado […?] qué cosa podemos sumar […?] 

Desde ya, […?] estamos […?] estamos también respaldando […?] 

seguramente los otros gobernadores que también van a manifestar 

sus […?]  

Muchas gracias, estimada presidenta. 

La señora  .— Señora presidenta, […?] buenos días […?] 

colegas que nos acompañan en la mesa, gobernador regional de 

Loreto, gobernadores presentes y distinguida concurrencia. 

Primero, quiero felicitar por esta sesión descentralizadas […?] 

porque definitivamente la región Loreto […?] necesita ser 

escuchada. 

Si bien es cierto, existen diversos problemas y brechas en todas 

las regiones, […?] siempre se ha visto disocial al resto del 

país. 

Si bien es cierto, también se ha venido elaborando últimamente 

en mejorar esas brechas, el trabajo que ha venido realizando el 

gobernador regional, con el cual hemo caminado y hemos podido 

ver que definitivamente hay una voluntad política por menguar* 

el sistema de salud y el sistema educativo. 

Asimismo, es importante ver el tema del […?] atendidas, como ya 

lo ha mencionado, en este caso, el gobernador regional. Por ello, 

desde mi despacho […?] los pedidos de las autoridades de la 

región Loreto […?] represento para el respectivo análisis 

técnico de su despacho y de esta manera puedan ser priorizados, 

y de esta manera también lograr el impulso del desarrollo de la 

región Loreto. 

Muchas gracias. 
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La señora PRESIDENTA.— No habiendo más participaciones […?] le 

cedemos la palabra al señor gobernador de […?] 

El señor  .— Muchas gracias, señora presidenta.  

Para poder exponer […?] nosotros no hablamos de plazas docentes, 

[…?] plazos docentes hemos gestionado más de mil plazas el año 

2018, pero este año también se han incrementado plazas […?] el 

mismo ministerio ha aumentado plazas, ochocientas plazas para la 

región.  

Lo que estamos hablando son de plazas administrativas […?] eso 

viene hace 18 años […?] y todo lo que tiene que ver con plazas 

administrativas, no regula el ministerio para poder contratar y 

[…?] las plazas administrativas. 

Por eso es que desde hace […?] se ha empezado a contratar […?] 

hoy el ministerio no contrata […?] 

Entonces, […?] sinceramiento […?] que todas esas personas hace 

17 años ganaban como si fueran […?] con presupuesto […?] el 

ministerio los ha puesto a un lado, y esa es una carga […?] 

finalmente, el […?] y la otra parte pasa como deuda desde hace 

cuatro años atrás, más treinta, cuarenta millones por año que se 

paga en enero. 

Entonces, eso venimos generando los últimos años. 

Entonces, lo otro que hemos pedido al Ministerio de Educación. 

Esto, señor congresista […?], nosotros hemos utilizado el año 

pasado una mesa de trabajo en Palacio de Gobierno […?] 

Desde ahí venimos batallando para poder demostrar, hemos 

demostrado, tenemos […?] 2700 plazas […?] hemos presentado 

nosotros al Ministerio de Educación, pero que finalmente el 

Ministerio de Educación […?] 2300 plazas, esto ha pasado con el 

informe presupuestal al Ministerio de Economía. 

Cuando llegó el Ministerio de Economía, hemos tenido cuatro mesas 

en este año. Finalmente, […?] una normativa que les garantice a 

ellos que los administrativos también […?] y ellos puedan dar el 

presupuesto, mientras no tengan ese marco normativo […?] no van 

a darnos el presupuesto para poder contratar y van a seguir de 

manera informal […?] más de 2700 trabajadores que […?]  

Entonces, […?] solución como gobierno regional, está en manos 

del gobierno nacional y también del Congreso para poder poner 

ese marco normativo y que a nosotros nos asignen el presupuesto 

para poder […?] 

Igualito en el sector Salud, […?] están pidiendo que se cambie 

al gerente regional de salud porque no les paga […?] la […?] es 

una sentencia judicial […?] también el ministerio tiene que 

autorizar para que entren el código AIRHSP. Si no hay el código 

[…?] el ministerio no te autoriza, cualquier gerente que venga 

no le va a […?] 
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Entonces, nosotros lo que pedimos es que también el articulado 

que […?] para poder generar nosotros ingresos […?] personal al 

código AIRHSP, porque se había cerrado ya el […?]  

Entonces, lo que nosotros pedimos, porque el Congreso no ha dicho 

que no, el Congreso […?] código AIRHSP, para que estas personas, 

porque ya han pasado […?] 2022, […?] gobierno de 2022 […?] cómo 

le solucionamos el problema que hoy […?] que se cambie al gerente 

porque no les paga […?]  

[…?] es imposible pagar, […?] 

Entonces, eso es lo que […?] 

En el sector estamos avanzando […?] en todos los años ha sido el 

2023 […?] 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— […?] 

—Asume la presidencia el señor César Manuel Revilla Villanueva. 

El señor PRESIDENTE.— Como […?] el Poder Judicial […?] porque 

estos problemas lastimosamente se resuelven en Lima. No los puede 

resolver acá […?] Lima, donde el ministro de Economía.  

Sí hay salida, señor gobernador, […?] 

Igual, en lo que respecta a la situación […?] yo le pido a la 

sala y a los señores que están presentes, que este es un debate 

plenamente político donde pueden […?] y respuestas. 

[…?] pido el respeto para poder continuar la sesión de manera 

adecuada. 

Si no hay más intervenciones de ningún colega congresistas, […?] 

del señor gobernador […?]. 

Siguiente tema. 

Se agradece al […?] quien puede acompañarnos, yo creo que se va 

a quedar porque es el anfitrión […?] 

[…?] de San Martín, […?] asignado a su pliego del año fiscal 

2025. 

Señores congresistas, hemos invitado al gobernador Walter 

Grundel Jiménez, titular del Pliego 459, gobierno regional […?] 

San Martín, […?] sustentar el presupuesto asignado para su 

pliego. 

Gobernador Walter Grundel Jiménez, tiene usted el uso de la 

palabra, de conformidad […?] aprobada […?] de hasta 25 minutos. 

El GOBERNADOR REGIONAL DE SAN MARTÍN, señor Walter Grundel 

Jiménez.— Bueno, agradecer a la Comisión de Presupuesto […?] a 

congresistas miembros de la Comisión de Presupuesto. 

Como región San Martín estamos bastante preocupados nosotros, 

porque (10) el ministro de Economía […?] propiamente el Ejecutivo 

[…?]. 
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Lamentablemente, nosotros tenemos […?] está incrementando, por 

supuesto, […?] más de 100 millones. Pero ellos […?] saben los 

desbalances en Foncor, en fideicomiso más de 110 millones, eso 

ya está comprometido. 

Tenemos 180 millones en […?], 140 millones están comprometidos 

para obras […?] y […?] y otra sería […?]. 

A mí me preocupa porque a veces inventan cifras […?]. Es 

preocupante que la región San Martín, como región, el año pasado 

[…?]. En primer lugar, inversión en gastos de inversión, y así 

nos apremian sin presupuesto. 

Es lamentable que nuestra región, que no tiene canon, trabajamos 

con Foncor que supuestamente este año, el año pasado era de 629 

millones […?] y este año 654 832 000 millones. Ha aumentado más 

o menos 24 […?]. 

Pero este año hemos gastado en salud en dar mantenimiento […?] 

un promedio de más de 15 millones. El próximo año nos dan […?] 

[…?]. Nos está apoyando como región y eso está subiendo en […?]. 

Es lamentable que en la Ley de Presupuesto del próximo año 

tenemos cuatro proyectos: dos con contrato y dos […?] en obras 

de saneamiento. 

Y el próximo año no va a haber continuidad, no está en la Ley de 

Presupuesto para continuar esas obras del centro de salud I-3 y 

I-4 […?]. 

Si nosotros no luchamos esas obras, entonces no hay […?] no está 

en la Ley de Presupuesto. 

También tenemos proyectos pequeños. 

Lo único que hemos conseguido […?] de saneamiento pequeño de 

cuatro millones. 

[…?] ¿el Ejecutivo viene a apoyar a las regiones o quiere manejar 

los presupuestos como le da la gana? 

Lamentablemente, […?] si yo no puedo tener el apoyo del 

Ejecutivo, […?] […?]. 

Porque yo tengo interés de trabajar por mi región y si nosotros 

no reclamamos lo justo como región San Martín, entonces, […?] 

hablamos. 

Amigos congresistas de la Comisión de Presupuesto, apóyennos, 

esas obras […?]. 

Ayúdenos también en financiar […?] Foncor […?] inversión […?]. 

El micro al gerente de […?] […?]. 

El GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE SAN MARTÍN, señor Ronald Richard Pérez Rojas.— Muchas 

gracias, don Walter. 

Señores de la comisión, buen día. 
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Mi nombre es Ronald Pérez, soy el gerente regional de 

Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional de San Martín. 

Dentro del marco […?] de la región San Martín, […?] dentro de lo 

que corresponde a […?], en ese sentido la oficina regional del 

[…?] al 2030 es una […?] en San Martin modelo en eficiencia […?] 

recursos naturales y diversidad […?]. 

Eso enmarca toda […?] institucional, que también al mismo tiempo 

establece […?] institucional dentro de los cuatro […?] que marca 

el PMC. 

Siguiente, por favor. 

En lo que corresponde estrictamente a presupuesto del gobierno 

regional […?] 2025 tenemos asignado de parte del Ministerio de 

Economía la suma de 2357 125 619 soles, distribuido de la 

siguiente manera: 

Por recursos ordinarios, tenemos asignado 1715 millones. 

Por recursos directamente recaudados, 24.5 […?] soles. 

Por la fuente de financiamiento recursos determinados […?]. 

En la genérica de gastos 2.1 tenemos 1420 millones 

En la genérica de gastos 2.2 tenemos 46.9 millones. 

En la genérica de gastos 2.3 tenemos 225.4 millones. 

En la genérica de gastos donaciones y transferencias 424 000 

soles. 

En la genérica de gastos 2.5, 1.9 millones. 

En la genérica de gastos 2.6, 654.8 millones. 

En la genérica 2.8, 6.8 millones. 

Lo cual suma, efectivamente, 2357 millones. 

Siguiente. 

Este presupuesto se subdivide por categoría de gasto en las tres 

categorías que corresponden. 

Los programas presupuestales, pueden visualizar en el PPT, esto 

se les ha hecho llegar. 

Y en las […?] centrales y la categoría de gasto […?]. 

Esa distribución nuevamente suma el monto asignado y que ha sido 

señalado. 

Siguiente. 

Esa distribución también se hace a nivel de unidades ejecutoras, 

como se puede ver en la pantalla, a través del presupuesto 

distribuido entre las 21 unidades ejecutoras del Gobierno 

Regional San Martín. 

Siguiente. 
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[…?] también tiene otra distribución por funciones y, como se 

puede ver, tenemos al sector Educación para el Año Fiscal 2025 

es el sector que recoge la mayor asignación 1100 millones, 

seguido por el sector Salud *608* millones […?]. 

Siguiente. 

Se puede ver acá dos proyectos de inversión distribuidos por 

unidades ejecutoras. En el caso de la […?] teníamos la cantidad 

de proyectos, como se puede ver, por la suma de 274 millones. 

Siguiente. 

[…?] unidad ejecutora […?] San Martin cuyo […?] 71 millones. 

También la Subregión Huallaga Central Juanjuí tiene asignado 

77.8 millones. 

Siguiente. 

El Proyecto Especial Alto Mayo tiene asignado 107 millones. 

La Unidad Ejecutora Huallaga Central y Bajo Mayo tiene asignado 

más de 77 millones. 

La Unidad Ejecutora Agricultura San Martín y finalmente la Unidad 

Ejecutora Transportes San Martin 37.9 millones. 

Siguiente. 

[…?] suplementarios de índole […?]. Se puede […?] problemáticas 

en la […?] de la ejecución del gasto, estas problemáticas son: 

Las transferencias que hace […?] a los […?] educación para el 

tema de nombramientos. 

A veces en los últimos meses del año no quiere que se publique 

la ejecución de […?] ese retraso, obviamente, genera que en los 

últimos días del año el presupuesto […?] tenga que […?] ejecutar 

los recursos del […?]. 

También tenemos algunas partidas de gasto restringidas, que la 

normatividad actual no permite modificar y ejecutar los recursos 

de la mejor manera. 

Han solicitado autorización de crédito […?] los cuales no son 

atendidos fuera de los plazos. 

Algunos proyectos financiados […?] en este caso Salud, 

Ministerio de Economía, después […?]. 

Siguiente. 

En el caso del sector Salud este año 2024, el presupuesto se ha 

visto […?] publicado […?] que se está especificando […?] y aplica 

específicamente a la parte operativa 2.3 bienes y servicios […?]. 

Es que el presupuesto se está repitiendo el próximo año 2025, es 

decir, que el año 2025 vamos a […?] la ejecución presupuestal al 

sector Salud con un déficit de casi 17 millones, lo que nos 

obliga a considerar recursos […?] hacer modificaciones para […?] 

gastos corrientes del sector […?] no se está atendiendo. 
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Asimismo, […?] este año […?] la Ley 31923 el sector nos ha 

asignado presupuesto para cuatro centros de salud. Estos 

proyectos a la fecha tienen contrato […?]. 

Estos mismos proyectos han sido considerados en la Ley de 

Presupuesto del Año Fiscal 2025, lo que, obviamente, pone en 

altísimo riesgo la ejecución y continuidad de estos proyectos. 

De la misma manera, a través del Decreto Supremo 119 el 

Ministerio de Economía nos ha asignado recursos para […?] no han 

sido considerados en el Presupuesto del Año Fiscal 2025, lo que, 

obviamente, pone en alto riesgo este proyecto si fuera a 

ejecutarlo el próximo año. 

En lo que corresponde a la atención por emergencias, nosotros 

como unidad ejecutora […?] contamos con una cantidad de 

maquinaria que necesita para […?] el mantenimiento. Esta […?] de 

mantenimiento nos señala un monto aproximadamente de 14 millones 

de soles, lo cual no se […?] en el presupuesto determinado por 

el Ministerio de Economía y Finanzas, lo que nos llevaría […?] 

(11) 

El señor  .— […?] en los 150 000 […?], 150 000 hectáreas 

que corresponde […?] en Huallaga […?]. 

Eso me preocupa, porque ellos quieren todo para ganar. 

Por favor, […?] congresistas apóyennos, porque esa población que 

hemos […?] no quieren pertenecer […?]. 

[…?] en vía aérea […?] hasta Jaén […?]. Ellos quieren pertenecer 

a San Martín porque sus productos, producen […?], café, cacao, 

tienen que […?] porque no hay vías de acceso para […?]. 

Y queremos que nos apoyen también […?] porque no hay […?] […?] 

[…?]. 

El señor  .— Tenemos, justamente, acá a la presidenta de la 

[…?]. 

La señora  .— Suplico […?] de la Comisión de 

Descentralización […?] consideración la problemática que viene 

ocurriendo […?] San Martin, voy a […?] el equipo técnico para 

que también de esa manera, junto al equipo técnico […?] podamos 

evaluar y que podamos llegar a un buen acuerdo, y que el tema 

territorial […?]. 

El señor  .— […?] en la votación anterior se considera la 

votación a favor del Proyecto de Ley […?] de la congresista 

Patricia Chirinos. 

Héctor Acuña, […?]. 

Juan Carlos Mori, en el uso de la palabra. 

El señor  .— De acuerdo, presidente. 

El señor  .— Gracias, nuevamente, señor presidente. 
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[…?] a proyectos de inversión […?] infraestructura […?] la ley 

para el año 2025. 

Pero aún más, señor presidente, es lo que está sucediendo 

actualmente con los proyectos de inversión que se están 

ejecutando […?]. 

Hay proyectos de inversión vencidos […?] transferido su 

presupuesto. 

Por ejemplo, el puesto de salud de *Guarapi* en el distrito de 

Santa Cruz, en la provincia de Alto Amazonas, este proyecto de 

inversión se va a paralizar el servicio, presidente, porque las 

valorizaciones ya no tienen presupuesto. A ellos sí los están 

considerando para el año 2025. Pero, ¿cuándo va a hacerse la 

transferencia? Por lo menos, abril del próximo año. 

¿Y qué va a pasar con estas obras? Y no solo sucede ahí, señor 

presidente, lo he conversado con la presidenta de la comisión, 

hay varias municipalidades que están en este mismo problema, que 

los presupuestos se […?] pero no tienen la continuidad para 

garantizar todo este año hasta que transfiera lo que corresponde 

por ley. 

Yo pienso que la Comisión de Presupuesto debería […?] al 

Ministerio de Economía y Finanzas para que vean la forma de que 

el presupuesto que corresponde a este año, sea garantizado hasta 

fines de este año y lo posterior para el siguiente año a través 

de un dispositivo complementario en la Ley de Presupuesto o a lo 

mejor un decreto supremo, vía crédito suplementario, no sé, para 

que se garantice en el presupuesto de este año. 

Y, por otro lado, señor presidente, había obviado el tema de 

salud en la región Loreto, que hay una problemática básicamente 

presupuestaria o de designación en la Ley de Presupuesto 

referente al Centro de Salud I-4 en Requena. 

Requena, actualmente en el Formato 8-A […?] de la unidad 

coordinadora y ejecutora. El centro de salud está asignado, 

incluso, en la Ley de Presupuesto. 

Pero, ¿qué sucede? En la Ley de Presupuesto está designado como 

Gobierno Regional de Loreto, como el que va a ser el ejecutor. 

Hemos estado buscando en varias reuniones con el alcalde 

provincial de ver la forma de que se modifique el […?] de 

presupuesto en donde […?] del poder modificar. 

Pero no se puede modificar el formato, sino […?] considerar una 

disposición complementaria donde se designe como ejecutora, 

coordinadora y toda parte de […?] el presupuesto sea designado 

a la Municipalidad Provincia de Requena, la cual actualmente 

tiene todo el expediente prácticamente listo, ya está todo […?]. 

Necesitan que el presupuesto sea designado específicamente a la 

Municipalidad Provincial de Requena, por lo que ya ellos están 

[…?] pero está dentro del presupuesto […?] como Centro de Salud 
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de la Municipalidad Provincial de Requena en la Ley de 

Presupuesto. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias. 

El señor gobernador de […?] juntarse con el alcalde distrital 

[…?] y resolver. 

El señor  .— […?] por la intervención, señor gobernador. 

Disculpe, porque el congresista […?]. Dos minutos, nada más, 

para que le responda. 

El señor  .— Sí […?] al municipio […?] al Ministerio de 

Economía […?] trasladarla a la municipalidad provincial y ellos 

[…?]. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Algún otro colega que […?]? 

Gobernador de San Martín, por favor. 

[…?] […?]. 

El señor  .— […?] consultar en algunos casos […?] este año 

y el próximo […?] porque había un gran problema en distintas 

regiones y estaba que nos perjudicaba para el siguiente año. Por 

eso, quería saber cómo está usando el balance y si […?] algún 

problema con respecto a ese asunto, señor gobernador. 

El señor PRESIDENTE.— Señor gobernador, tiene el uso de la 

palabra. 

El GOBERNADOR REGIONAL DE SAN MARTÍN, señor Walter Grundel 

Jiménez.— Señor congresista Revilla, con respecto a la pregunta 

que […?] el Gobierno Regional de San Martín, el presente año 

consideramos nosotros que la comisión de gastos que tengamos que 

no supere el saldo de balance, por los siguientes motivos: 

Uno, que el gobierno nacional no nos ha distribuido hasta la 

fecha 43 millones en lo que corresponde al […?]. Esa […?] esa 

transferencia […?] una ley incompleta. 

Eso solo […?] 43 millones menos de lo que nos corresponde como 

gobierno regional. Nos […?] incongruente señalar que […?] si no 

nos transfieren […?] a los recursos. 

El señor  .— Lo que pasa, es que […?] presupuesto […?]. 

El GOBERNADOR REGIONAL DE SAN MARTÍN, señor Walter Grundel 

Jiménez.— […?] para empezar. 

El señor  .— Es una […?]. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Cómo no, señor congresista. 

Perdón, no se preocupe, yo le doy. 

La señora  .— Gracias, presidente. 
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Para aclarar, presidente, que los pobladores están en huelga en 

Loreto, no es por […?] ni porque unos […?] de corrupción […?] 

para […?] y no les pagan […?]. 

Bueno, algo […?] quiero hacer una pregunta: ¿Qué podemos hacer 

para trabajar respecto a las […?] Sistema de Administración de 

Salud, que es lo único que […?]. 

No […?] en Tarapoto, está descentralizada de […?] cambio 

climático y apoyando a paisanos que tiene Yurimaguas. Me choqué 

con esa realidad. 

Ahí, gobernador, para trabajar y apoyamos convertir en unidades 

ejecutoras para que estos hospitales también puedan tener […?], 

puedan ir […?] infraestructura en lo que respecta a la 

administración del sistema de salud en los hospitales de San 

Martín, en Tarapoto. 

Bueno, pedirles encarecidamente tomar acciones porque […?] ahí 

pude ver que se están incrementando los casos de dengue en 

Tarapoto. 

Me sorprendió porque un niño de seis años había perdido la vida 

con dengue, entonces, qué acciones se están tomado para […?] 

esta enfermedad […?]. 

El señor PRESIDENTE.— Señor gobernador. 

El GOBERNADOR REGIONAL DE SAN MARTÍN, señor Walter Grundel 

Jiménez.— Señora congresista, con respecto a lo que menciona 

[…?] San Martin, como […?], efectivamente ya hay una mesa de 

trabajo con la Gerencia Regional de Desarrollo Social para 

proponer un sistema administrativo diferente […?]. 

[…?] un trabajo […?] y conjunto con el consejo regional y las 

unidades […?]. 

El señor PRESIDENTE.— Señor […?]. 

El señor  .— El problema de las […?] una vez que […?]. 

Preocupante, pues, porque […?] incontrolable […?]. 

[…?] hace las […?] y lo […?]. 

Mi propuesta es, el próximo año cuando […?] Congreso hacer 

comprar corporativas, hacer […?] en cada hospital o para 

reunirse, porque (12) no tienen almacén, solamente [...?] un 

almacén [...?] almacenes provincias [...?]  

[...?] para tener los medicamentos en buenas condiciones [...?] 

para poder nosotros [...?]  

[...?] [...?] en las provincias están con su gente [...?]  

[...?] la Fiscalía, la Contraloría [...?] [...?] porque no se 

puede [...?] con la salud. No puedo controlar. 

Eso es todo. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, señor gobernador. 
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[...?] [...?]  

Señores congresistas [...?] [...?]  

Señor gobernador, tiene la palabra hasta por veinticinco 

minutos. 

El señor  .— Muchas gracias, señor presidente, señores 

miembros de la Comisión de Presupuesto del Congreso [...?]  

[...?] [...?] por la distancia seguramente no vamos a poder 

resumir [...?]  

En todo caso fólderes que se les va a ir entregando, de repente 

algunos puntos que son de importante [...?] aprovechando que 

ustedes [...?] distribución o los criterios de distribución en 

nuestros presupuestos.  

Mientras ahora nosotros con las regiones ya hemos venido 

trabajando el proyecto, podemos de repente [...?] un poco más, 

excelente. 

Pero más o menos rápidamente para ver qué tenemos [...?] el tema 

[...?] que ya venimos trabajando hasta el año 2019.  

Tenemos un país democrático, respetuoso del Estado de derechos 

que garantiza la dignidad humana, integrado en un mundo de 

desarrollo inclusivo, competitivo, sostenible, valora su 

identidad, identidad diversa y protege su biodiversidad, su 

estado escéptico, moderno, descentralizado, promoviendo igualdad 

de oportunidades y de reeducación de la pobreza.  

Son visiones sobre cinco Ítems de desarrollo y oportunidades de 

discriminación, gestión sostenible al cambio climático, 

desarrollo sostenible con empleo digno, sociedad democrática, 

pacífica, respetuosa de los derechos humanos, el estado moderno 

y eficiente, transparente y descentralizado.  

Son estas partidas de común igualdad, derechos sostenibles y 

modelo institucional de gobierno.  

Finalmente, la visión que venimos liderando hasta el año 2026, 

mejora las condiciones de vida de la población con servicio de 

salud, educación y saneamiento de calidad, incrementando la 

productividad basada en la priorización y zonificación de la 

sostenibilidad y nuevos modelos de organización con atención 

prioritaria a las potencialidades del territorio forestal, 

turismo, agricultura, y bionegocios.  

Mejorar los mecanismos de intervención en el uso de recursos 

productivos forestales, control del medioambiente en las cuencas 

hidrográficas, una organización que lidera la consolidación de 

institucionalidad que impulsa [...?] y de comunicaciones como 

soporte para las actividades económicas y servicios para la 

población. 
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La Ley Orgánica [...?] promover y conducir el desarrollo [...?] 

de la población [...?] mediante [...?] competitiva, sostenible 

e inclusiva.  

Nosotros tenemos definido, por ejemplo, los seis planes de 

desarrollo en el Plan de Desarrollo [...?] 

[...?] [...?] seis dimensiones de desarrollo.  

Solo su demográfica y también rápidamente hablaremos un poco de 

los objetivos [...?] 

[...?]demográfica, ambiental, económica, infraestructura, 

gobernanza y gestión de riesgos de desastres.  

Y la primera, mejorar las condiciones de vida, mejorar la calidad 

salud, mejorar la calidad de educación, mejorar [...?] y en lo 

ambiental, asegurar la calidad ambiental. 

En lo económico, desarrollar las actividades económicas, 

sostenibles. 

En infraestructura, mejorar la conectividad en el departamento 

en lo que es la infraestructura vial [...?] 

[...?] 

En gobernanza, mejorar la gobernanza del departamento. Y en 

gestión de riesgo, reducir la vulnerabilidad entre riesgo de 

desastres. 

Seguramente rápidamente un poco hablaremos de lo que como ya se 

venía trabajando sobre temas multimodales [...?] que tenemos que 

concatenarlo para para poder hablar solo [...?]  

Es tan importantísimo [...?] de desarrollo nacional [...?] de 

competitividad y oportunidad con empleo. Esto es un poco 

importante que hablemos en cada una de las regiones para poder 

este desarrollar las actividades económicas y de alguna manera 

traten de sustentar la generación de gente de trabajo y la 

dinamización de la economía, desarrollando las actividades 

económicas acorde a la realidad de nuestras regiones que tenemos, 

porque el Perú es [...?] entonces al menos Ucayali es cien por 

ciento amazónico. 

En eso más al menos apuntan los objetivos estratégicos enfocados 

en la competitividad, productividad y la segunda prioridad del 

desarrollo. 

Aquí tenemos ya la evolución presupuestal del FIA [...?] del año 

2023 a 2024. Y también ya que estamos discutiendo ya del año 

2025. 

Cuántos tenemos, por ejemplo, en el año 2023 por todos los [...?] 

y vemos mil doscientos setenta y seis, punto cuatro cientos y 

cuatro, coma ocho cientos cuarenta y uno, la programación del 

PIA en el Presupuesto Institucional Modificado llegamos a mil 

seiscientos treinta y cinco. 
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Ahora para el año 2024, ya se nos ha subido un poco a mil 

quinientos sesenta y ocho millones el PIA pero ya estamos 

enfocando alrededor de mil setecientos treinta y siete. 

Yo me entero ahora de las proyecciones para el año 2025, mil 

seiscientos veintitrés millones.  

Entonces, el interés histórico no es tan sustancial, porque cada 

año se tiene que incrementar en el sector Salud y en el sector 

Educación, principalmente [...?] gasto corriente del Gobierno 

Regional del Callao. 

Para este año, por ejemplo, vamos a tocar un poco, señores 

congresistas, lo que ya tocaron mis colegas, posiblemente ya en 

temas de ejecución ya tenemos [...?] buena cantidad de [...?] ya 

tenemos valorizaciones [...?] porque efectivamente la reducción 

[...?] no nos está permitiendo [...?] [...?] 

[...?] no nos está llegando todo, aunque ha sido compromiso del 

señor ministro de Economía, de la Presidencia [...?] de Arequipa 

[...?]  

[...?] [...?] 

[...?] qué es lo que está pasando en el Gobierno Nacional, el 

problema de Lambayeque [...?] en todas las unidades [...?] del 

Gobierno Central [...?] 

Nosotros apreciamos a estas alturas, básicamente que ya falta 

menos de cincuenta días hábiles para que tú puedas desarrollar 

dejas [...?] los que no se usan el 50% del gasto, estoy seguro 

que nunca lo van a gastar.  

Entonces, han empezado la modalidad de que al menos los que están 

ocupando los primeros lugares [...?]  

[...?] [...?]  

Pero tiene que haber algún ajuste ya que no van a poder 

enfocarlos [...?] si es que dicen que efectivamente hay baja 

recaudación en el tema de [...?] 

Entonces, de lo que no van a poder gastar [...?] al menos a los 

que están [...?]  

[...?] no tenemos nada de recursos para poder gastar [...?] puede 

ser preponderante el apoyo de ustedes los de la Comisión del 

Presupuesto. 

[...?] [...?] después de una pandemia y problemas legales con 

las obras [...?] hemos tenido muchas obras paralizadas [...?]  

[...?] saldo de obra [...?] y es cosa que ustedes nos ayudarán 

para asegurar el [...?] para la [...?] [...?]  

[...?] para terminar el hospital importantísimo que va [...?] de 

menor categoría a la ciudad de Pucallpa. 

[...?][...?][...?] pero ya lo estamos terminando y seguramente 

hay algunos pequeños [...?] 
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[...?] nuevamente hemos comenzado [...?] para Ucayali.  

Aquí es el tema [...?] ya que ustedes [...?][...?] 

[...?] del Congreso de la República al finalizar antes de [...?] 

del Presupuesto General de la República [...?]  

[...?][...?] casi veinte años, todas las veces [...?] de 

conseguir algo  

[...?] [...?] llevando mi solicitud [...?] de acceder a un solo 

proyecto actuado por el Congreso. Generosidad de la Comisión de 

Presupuesto del Congreso [...?]  

[...?] [...?] esta vez sí creo que [...?] ¿por qué? porque ya le 

debo más o menos a ustedes. 

[...?] posiblemente... (13) (14) 

—GRABACIÓN DEFICIENTE, FALLA EN EL AUDIO. NO HAY FLUIDEZ EN LA 

INTERVENCIÓN. AUDIO CON VOLUMEN MUY BAJO. POR LO TANTO, ES 

IMPOSIBLE TRANSCRIBIR Y HACER UNA CORRECTA TRANSCRIPCIÓN. 

El señor  .— …gobiernos regionales de (…?) esto casi más de 

mil novecientas alcaldías. Y peor, esas alcaldías chiquitas hoy 

están toditos casi denunciados porque ustedes sacaron la Ley 

*Servir. Algún profesional es de aquí de (…?) (…) por mil 

trescientos soles, (…) entonces ahí tenemos convenio, entraron 

para Lima un vulnerable interior del país.  

Yo realmente no podía por tema de (…) contactar (…) que están 

dejando (…) con su maestría, con sus diplomados, inclusive hasta 

educación, y por ahora solamente nosotros tenemos chance de 

contactar a las personas que tienen inclusive (…?) para no tener 

a (…) tienes que trabajar con ellos; nos han obligados ustedes 

a trabajar con las personas que tienen problemas y luego la 

población no se (…), pero la población no entiende que hay que 

tener (…) (Inaudible) y (…?) (Inaudible) como más íntimos saben 

el estado (…)  

Bueno, yo quería seguir hablando un poquito más de mis 

indicadores (…) (…); Quiero terminar, solamente le llevaré el 

recuerdo de la reunión de ustedes en este lugar. Ese fondo que 

les corresponde a ver cuánto llegará un (…?) cuándo llegará a 

San Martín, cuando llegará Lambayeque; no va a ser que cuando 

tenga un año yo estaba a la expectativa cuando llegó a ser 

presidente de la comisión el señor, un llamado (…?) el gobernador 

Humberto, Humberto Acuña era presidente de la comisión a todos 

sus alcaldes aprovecharon, los alcaldes de mi región nos 

llevábamos bien (…) de (…) Esa es la diferencia entre ellos.  

Ese poco que ustedes les toca distribuir, pónganse mano al pecho, 

tenga a la mano (…) para las regiones con todas las 

organizaciones sociales y de verdad clama, por eso también hay 

un poco de (…?) para hacernos (…?) (…) la lucha, la gente 

caminando; pero si el país de verdad dividiría su riqueza por 
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igualdad con los buenos criterios, no tendríamos que ir (…?) por 

la calles. 

Todos comprenderían el tipo de propuestas que tenemos, a todos 

los ha tocado; lamentablemente acá no, acá en Lima les toca a la 

mayoría lo que sobra para la gente. (Vacío en la grabación) (…) 

(…)  

(Aplausos)  

(…?) los proyectos que invertimos de nuestros presupuestos, aquí 

depende de (…?) (…?)todo lo que son los proyectos de inversión, 

los expedientes terminado.  

Hay un tema importante que (…?)para (…?) darle pie, el desarrollo 

de sus proyectos los hacen para un criterio propio con que 

manejan el presupuesto. En la Ley de Presupuesto casi siempre en 

todos los anexos se distribuyen presupuestos para proyectos que 

tienen ahí los indicadores del sector que se hacen.  

Entonces, si queremos recibir presupuesto del del sector de 

Vivienda, de Agricultura, tenemos que ponernos en base a los 

criterios técnicos de esos sectores. Si no tenemos ese visto 

bueno, es muy difícil que nos puedan cubrir; los señores 

gobernadores y actuales congresistas saben también esta 

situación.  

Sin embargo, solamente para decirles que soy un gobernador que 

siempre mi intención de esta comisión lo que me gustaría es 

apoyarlos a todos por igual. Bueno, solamente quería hacer la 

declaración. 

(Inaudible) el señor gobernador de un gobernador? ¿Qué más le 

podemos crear? ¿Qué le pasa al señor gobernador? Sí, muchas, 

este... Yo le puedo decir... 

¿Algo más? 

Se agradece, gobernador, un poquito más tenemos que dar para (…) 

Lambayeque… (…) (Inaudible) 

Mire, yo veo en el rostro de cada uno de ustedes un rostro 

humano. Este rostro humano es el único que tiene que tener un 

buen (…); por supuesto que tengo (…) nuestro país ha (…) tiene 

un buen anal. Hay un barco que pasa al extremo de (…)(…) 

Inclusive el gobierno, por ejemplo, unos días pasados denunciaba 

(…?) (Inaudible) se abarcaba el gasto de ciento millones para 

(Inaudible) 

El país no está en la capacidad de hacer ninguna guerra. El país 

en otro momento vive en paz. El país lo que (…) es la pobreza. 

Entonces, ¿cómo nosotros, cómo con ustedes tratemos (…) (…) de 

disminuir la (…) la economía que tiene el país, efectivamente 

llegue a los menos necesitados de nuestro país.  
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El único que puede valer es el trato a la humanidad, conciencia, 

y lo he podido ver durante veinte años, creo que estoy yo en la 

parte política.  

Muchas gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Gracias, señor gobernador vamos a 

coordinar el día 30 de septiembre está el señor ministro Defensa 

por lo que usted menciona y después el gobernador (…) de que 

también es importante que empuje junto con sus congresistas 

promulgar proyectos en las regiones; en Piura tenemos dos 

proyectos de inversión de dos mil millones en los hospitales, 

tenemos puente en alta Piura, pero a pesar de que el señor 

gobernador (…) hizo campaña en contra, de repente en segunda 

vuelta ustedes conocen a Lucho, empujamos todos el mismo barco, 

y creo, señores gobernadores, que ustedes son los llamados 

cabezas de región para (…) a sus congresistas y (…?) pelear por 

su pliego en la Comisión de Presupuesto, el trato equitativo 

para todos está en el (…)  

Como siguiente tema, tenemos la exposición del gobernador Jorge 

Luis Pérez Flores, (…) 452 Gobierno Regional del Departamento de 

Lambayeque, para sustentar el presupuesto asignado a su pliego 

para el año fiscal 2025.  

Vamos a invitar al señor gobernador Jorge Luis Pérez Flores, 

trae el pliego 452.  

Señor gobernador Jorge Luis Pérez Flores, tiene usted la palabra 

hasta por veinticinco minutos. Sabe por qué usted es un gran 

gobernador y en general capacidad de decir que tiene gobernador. 

O sea, usted su colega hace como cuarenta minutos igual ha 

contestado con sentido democrático escuchar (…?) pido a usted su 

capacidad de síntesis, pero igual siempre es un placer de 

escucharlo.  

Señor gobernador, tiene el uso de la palabra.  

El GOBERNADOR REGIONAL DE LAMBAYEQUE, señor Jorge Luis Pérez 

Flores.— Muchísimas gracias, gracias, presidente.  

En realidad para nosotros es muy importante que lo trabajemos de 

una manera descentralizada.  

Como presidente de la (…?) del Perú, agradezco, que se ha 

considerado a Loreto en una infraestructura del desarrollo 

porque entendemos con grandes brechas sociales está, justamente, 

donde tenemos la posibilidad de hacer grande nuestro pueblo.  

Un saludo muy especial a nuestra presidenta que está justamente 

llevando a cabo esta comisión tan importante Lady Camones, usted 

congresista César Revilla, a los miembros de la comisión, los 

congresistas que hoy nos acompañan, Rosio Torres, al congresista 

Ana Zegarra, Juan Carlos Mori, Alfredo Arriola, Luis Portero y 

los que saben a (….?)  
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Y además también quiero agradecer porque de alguna manera está 

acá presente el (…?); mi colega médico, un congresista (…?), una 

gran persona, un gran amigo, un gran congresista. 

Y además, nosotros tuvimos también una valerosa madre de mi 

hermano gobernador en esa ciudad de (…) (…?), bueno, los que 

estamos acá decirle porque en realidad quiero también dar 

muestras de afecto para nuestros hermanos gobernadores del 

Loreto Miguel Chávez, Walter Grundel, Manuel Gambini, (…) 

también, le desea (…) alcalde distrital San Juan Bautista, Adriel 

Almagro, además de las alcaldías que hoy representan acá pues a 

la región del Loreto con ocho provincias y cincuenta y cuatro 

distritos.  

Señor presidente, hoy día nos encontramos para hablar justamente 

de la Ley de Presupuesto del sector Público del Año Fiscal 2025, 

con lo cual hay muchas cosas que quisiera pasarlo porque no sé 

si podemos pasar a la siguiente lámina para que nos centremos 

exactamente en la (…?) de lo que significa en este proyecto, el 

marco estratégico está directamente relacionado a lo que 

nosotros hemos visto como decimos con (…) y están interpretadas 

en la ley de los gobiernos regionales la 7867 donde además 

también hay unos objetivos estratégicos y nacionales que están 

siendo elaborados, justamente son parte de este desarrollo del 

trabajo.  

Y creo que pasamos acá a esta parte, es importante y creo que 

los congresistas no podemos (…?) No tengo nada, ¿verdad?  

Como podrán entender, el Perú ha tenido un aumento dentro de su 

presupuesto asignado al gobierno regional de Lambayeque, en el 

2021 va a cumplir seiscientos noventa y seis millones, 2022 mil 

novecientos millones, 2023 dos mil doscientos ochenta y tres 

millones, y en el año 2024 dos mil quinientos sesenta y tres 

millones.  

Sin duda es gente, por su intermedio a todos los congresistas, 

si nos podemos a evaluar las brechas que tiene el Perú superan 

largamente los setecientos mil millones de soles frente a los 

doscientos cincuenta mil millones de soles que ganan total, con 

lo cual las necesidades son infinitas y los recursos son 

limitados; frente a eso hay una retórica porque definitivamente 

hemos tenido que hacer un plan siguiente de trabajo para poder 

superar a nosotros mismos, porque acá el espejo retrovisor en la 

política no sirve, presidente, sirve para pelear. Acá miramos 

hacia adelante.  

La perspectiva es que el año pasado aquí la gestión nuestra, 

tuvimos en el primer semestre una ejecución de ochocientos 

sesenta y siete millones, versus al primer semestre de este año 

de mil, dos millones de soles. En este trimestre ya terminando 

prácticamente tenemos en el año pasado mil novecientos ochenta 

y nueve millones, y tenemos una perspectiva de dos mil quinientos 

millones a fin de año.  
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Estos operativos son importantes porque además nos encontramos 

frente a una problemática, de manera detallada doce proyectos 

paralizados, un costo total de inversión desde setenta y nueve 

millones a lo cual no voy a rehusar casi todos los proyectos son 

fuera de gestión, sin embargo, soy el responsable y vengo a 

hablar con ellos porque tienen que ver acá la parte educativa, 

tiene que haber la parte de salud, la transitabilidad, agua, 

desagüe, y todo lo demás.  

Todo ello, presidente, lo voy a dejar para que de alguna manera 

nuestros congresistas puedan tomar nota porque hay unos temas 

muy importantes que tienen que ver con obras paralizadas donde 

se ha aplicado la máxima penalidad en la resolución de (…) de 

contratos en todos ley; en algunos de ellos hemos encontrado 

rápidamente la novedad. No hemos dado fin, señor congresista, a 

que las empresas estén usando los recursos del Estado y después 

entrando en una negociación incompatible realidad, pero es un 

arbitraje a (…) para que ganen las empresas y le pasen toda la… 

al gobierno regional. 

Esto es algo en el que se ha cortado el viaje de mi (…?).  

Frente a los proyectos de ley de presupuesto del año 2025 tenemos 

acá el presupuesto del Año Fiscal 2025 dos mil doscientos ochenta 

y seis millones de soles, con lo cual la torta de distribución 

es la que sigue. 64 % es para el gasto corriente, y 37 % es para 

gasto de capital, o sea, para obras, en términos económicos. En 

términos económicos serían mil cuatrocientos millones de gasto 

corriente, y ochocientos diecisiete millones para obras.  

Muy bien, pero acá no se detengan, por favor.  

Sería bueno explicar esa parte, presidente, porque acá hay una 

situación en no decir la verdad. En términos concreto desde el 

año 2002, cuando se inicia el proceso de descentralización, señor 

presidente, lo que ha pasado con los gobiernos regionales es que 

nos han vuelto planilleros, eso es la verdad, toda la cantidad 

está de rojo y lo *chec en el (…) representa las planillas que 

nos traslada a en educación en gran parte para poder (…); salud 

en gran parte para poder pagarle a los profesionales de la salud. 

En realidad, planilleros, yo les cuento algo. Ese efecto derrotar 

el dinero al gobierno me refiero a algo, porque para mover suman 

el dinero es de, me punto algo ese efecto de rotar el dinero al 

gobierno de al ciudadano, porque para mover suman el dinero y 

necesito todo el planilla; ahora la inteligencia artificial hay 

sistemas informáticos que pueden pagarle de manera directa, no 

necesita trasladarle y pagarle un porcentaje para poder pagarle 

a un ciudadano que trabaja, con lo cual estaríamos ahorrando 

aproximadamente el 25 % de ese presupuesto, así de sencillo. 

Solamente tras la (…) el caso de EsSalud.  

Mire usted, la plata me lo pasan a mí para pagar a los 

trabajadores el seguro social. El Seguro Social me cobra a mí y 

yo tengo que utilizar todo el sistema de (15) pago que 
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aproximadamente representa el 25 % del presupuesto para pagarle 

el saldo. Además, la Sunat nos cobra el 1 % para qué, para poder 

pagarle a EsSalud. EsSalud se está muriendo, se está asfixiando, 

esta es una manera inmediata donde (…) ley, el presupuesto de 

salud vaya a la cartera directa. Entonces, por qué tiene que 

pasar al gobierno regional. Por qué tiene que pasar a las 

unidades ejecutoras, ya tienen fuente suficiente, ya evitemos, 

evitemos ese Ya evitemos, evitemos ese, ese planillismo, porque 

eso no nos hace bien, hace burocracia. Esto es burocracia pura, 

presidente.  

Porque el (…) tiene candado, no podemos utilizar en otra cosa. 

Pero, la otra parte, señor presidente, esto es un tema que 

tenemos que tocar con los gobernadores, y obviamente usted es la 

(…) nacional. Porque aparentemente el gasto del capital, qué 

mueven (…?), el gobernador está recibiendo ochocientos 

diecisiete millones de soles para sus obras. Presidente, no sé 

si está en la próxima lámina, lamento que no, pero lo voy a tener 

que decir cuando (…) (…) mis hojas. Presidente, es todo ese 

dinero ciento ochenta y cuatro millones para la construcción, 

operación, mantenimiento del túnel Trasandino y primera etapa de 

la presa limón hecha por Odebrecht, hace más de ocho años; eso 

es lo que tengo que pagar yo ahorita de los ochocientos millones. 

Pero, además, se creó un programa, un proyecto especial con los 

(…?) que administra todo eso, en lugar de pasar de que cumplan 

la empresa la obra, póngase en una administración.  

Toda esa planilla representa treinta y ocho millones de soles 

que también están en ese presupuesto de los ochocientos 

veintisiete millones; en términos concretos que se viene tenemos 

un gasto ya programado sien inversiones de doscientos veinte 

millones de soles, con lo cual de manera concreta en el bien que 

corresponde al gobierno regional y a medida que tenemos 

quinientos noventa millones de manera real, no los ochocientos 

millones. 

Y esto debe haber sido porque a veces no se (…), tiene su 

ochocientos millones; sí, hemos hecho algunas actividades y eso 

vale decirlo porque resulta que figura la Reniec en Libertad, 

nos encendimos con el problema del sicariato, el problema de la 

delincuencia y el gobierno regional de Lambayeque apostó por su 

policía invirtiendo más de treinta y tres millones de soles 

comprándole ciento cincuenta patrulleros a los policías, 

cincuenta motos, motos acuáticas, trechos, body cam, radios 

tetra, telefonía y todo lo demás, pero el Ministerio del Interior 

ni siquiera nos ha dado un centro de *maestralza porque esas 

camionetas que apenas tienen dos meses ya entregadas ya hay dos 

que están siniestradas. Esta botadita como lo que siento que va 

a pasar con las 150 camionetas para turismo.  

Por lo menos, presidente, si todo esto, siguiente, por favor, 

porque hay una cosita más importante hacia adelante, si todo 

esto, presidente, fuese equitativo las cosas fuesen distintas, 
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porque hablaríamos de lo que representa el Invierte pe en el 

Perú.  

La distribución, siguiente, por favor, este es un tema ya va a 

centrar lo siguiente, esta es una distribución económica porque 

acá vamos al punto por el cual me he venido acá, presidente, con 

todo respeto al Congreso de la República.  

Nosotros tenemos de manera concreta estos son los proyectos, no 

los ochocientos millones de soles, los quinientos millones. 

Frente a eso ya tenemos por deuda siguen apareciendo los ciento 

ochenta y cuatro millones de la empresa Limón, un mantenimiento 

en su (…), que por más que me digan, pero por qué esta ejecución 

es baja, porque la programación es hasta diciembre y el (…?) es 

inmenso, no va a poder verse mi 80 % de ejecución en un año, 

porque yo tengo ya ahí casi doscientos veintidós millones con lo 

cual tengo que programarlo a diciembre, sino no lo voy a pagar 

adelantado. 

Ahí nada más se explica por qué es que siempre Lambayeque está 

condenado a aparecer de la tabla media para abajo en temas de 

devengado, porque hay una ejecución a diciembre, no lo puedo 

prolongar.  

Pero además tenemos ahí sí unos proyectos como el hospital del 

Ferreñafe que ya está a portas de adjudicarse, espero no se caiga 

y ahí hay un problema muy serio respecto a la cantidad de 

procesos que hay, instituto tecnológico también en Ferreñafe, 

sistemas hidráulicos, establecimientos de salud de Monsefú, 

compañía de bomberos, un tema muy importante, presidente, que 

teníamos que tocar acá respecto a lo…  

La planilla de los bomberos y si le pagábamos a los bomberos 

nosotros los peruanos, asciende a ochocientos millones de soles. 

Ojo, pues, fracaso. Si es que el bombero cobrara su sueldo básico 

para poder operar, salvarnos nuestra vida, apagar los incendios, 

al Perú le costaría un pliego, bomberos, ochocientos millones.  

Señor presidente, los bomberos no tienen, pero ni siquiera un 

equipo personal adecuado. Se tienen que exponer al humo, hace 

poco acaba de haber incendio forestales, los pobres hombres con 

gutapercha, con cinta adhesiva cerrando los huecos por donde 

pasa ese ese humo fatal y así hemos tenido a varias personas 

contaminadas como óxido y carbono; esto por lo menos se debería 

trasladar al ejecutivo pero no, lo estamos haciendo de gobierno 

regional porque mientras esperamos, cuándo lo vamos a 

solucionar, y la verdad lo que menos queremos es muerte de 

nuestro valeroso bombero, con lo cual estamos poniendo en este 

pliego cuarenta y tres millones de pesos. Así como hemos hecho 

con la Policía, también seguimos trabajando también con el 

Ejército, donde estamos dotando con maquinaria.  

También seguimos con centros de salud de Cruz de la Esperanza, 

colegio Labarthe, el gran problema de este colegio, mi querido 

presidente, es tener más de cien años. Ese es el drama de las 
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infraestructuras del Perú. Basta que tenga cien años, patrimonio 

cultural, se acabó. Pero se está cayendo, no, no, patrimonio 

cultural, esa tierra vale. Está bien, pero cuál es la solución, 

presidente, ese colegio está siete años botado. Por favor, todo 

el mundo lo ha utilizado como letrina, pero no, tiene y se ha 

caído los procesos porque obviamente no tenemos especialistas 

para darle solución a lo que pide Cultura, que yo creo que a 

este nivel, presidente, ya deberíamos legislar, porque un país 

que se quede en ese pasado que bueno fuese que tengamos una 

infraestructura buena coloquial, adecuada, que le sirva. Pero, 

presidente, un colegio que está que justo ha caído, donde 

cualquier persona le puede caer la barra en la cara.  

Hay cosas que deben ser ya más más aterrizadas en la realidad. 

Creo que hay una legislación que debimos de hacer de manera 

directa respecto a los colegios o instituciones. Por ejemplo, en 

el hospital La Merced, en Chiclayo, que le ha dado solución a la 

Macrorregión Norte y siempre han llegado los pacientes de toda 

(…) (…) del (…)Perú, su problema es que tienen más de cien años, 

tienen ahí una capilla que se tuvo que caer por desgracia y 

ahora, obviamente esto ya nos ha dado la posibilidad de poder 

invertir uno igual para poder levantar la capilla; fíjese usted.  

La vivienda urbana se quiere, por favor, terminar esto a ello 

sumado justamente el proceso. Voy a dejar este para los que estén 

interesados en cada uno de los (…) porque ahí está la cantidad 

de proyectos que están sumando a los ochocientos catorce millones 

incluyendo, obviamente el TEO que representa (…)  

Vayamos a eso porque creo que esto va a ser un tema de discusión 

y de aprendizaje mutuo.  

Señora presidenta, queridos congresistas, la problemática, mire 

usted, el presupuesto está valorizado aproximadamente, vamos a 

redondearlo, porque también la población está que nos escucha 

por las redes y debemos ir por partes. Son doscientos cincuenta 

mil millones de soles del presupuesto anual de la República 

promedio, de las cuales ciento sesenta mil millones quedan en 

diecinueve ministerios y en la Presidencia de la República, 

significa 65 % el presupuesto anual, y miren ustedes que los 

gobernadores tenemos que hacer con nuestro presupuesto los 

colegios que les toca a ellos, los centros de salud que les toca 

a ellos, implementar la Policía que no es competencia del 

gobernador, lo tiene que hacer; implementar a los bomberos que 

no es competencia del gobernador, sino del gobierno central, 

darle pertrechos a las Fuerzas Armadas y fíjese usted le hacemos 

alcanzar para todos. Porque además, señora presidenta, nos queda 

20 % para los gobiernos regionales, pero eso no es lo lamentable, 

lo lamentable son las municipalidades, apenas el 15 % se tienen 

que distribuir en mil ochocientos noventa distritos que tiene el 

Perú, ciento noventa y cinco provincias. Oiga, cómo es eso de a 

nivel de ciento noventa y cinco provincias, mil ochocientos 

noventa tienen que repartirse setenta y siete mil millones de 
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soles cuando tenemos a diecinueve ministerios que tienen ciento 

sesenta mil millones que no cubren las expectativas básicas de 

su sector.  

Gente, esto es gravísimo y esto es algo de que se tiene que hacer 

con este Congreso, que yo sé, y los que tiene (…) de poder 

enfrentar porque de hecho esto no es algo fácil de enfrentar; 

entiendo que va a haber mucho problema para ustedes, pero ese 

pueblo de San Carlos que está ahorita acá, somos los que 

realmente tenemos que estar transfiriéndole, presidenta, 

pidiéndole al ejecutivo, por favor, habilítale para tres 

millones, cuatro millones, cinco millones, para que un 

expediente técnico apenas tiene un foncomún, nosotros tenemos el 

*Foncor nuestro Fonor, lo tenemos que dar. El Foncor, señora 

presidenta, que fue por decisión política del Congreso de la 

República, (…) por eso usted, señor, tienen que sentir valeroso, 

porque este Congreso ha hecho democracia en los cinco años, ese 

Confor nace en del Congreso de la República, no en el ejecutivo, 

y se afianza cuando un congresista fue presidente cinco días y 

lo sacó adelante, desde un inicio hemos tenido contacto. (…) (…) 

Y eso, presidenta, hay que decirlo porque sin eso no hubiésemos 

tenido y estuviésemos igualitos que los (…) (…) y esto no puede 

seguir. La forma inequitativa de cómo se está distribuyendo el 

presupuesto que es aberrante, centralista. Pero qué bueno fuese, 

señora presidenta, que lo que saca no lo gasta, presidenta, 

ministro, el (…) está vencido, yo tengo acá justicia. Apenas de 

los doscientos veintisiete millones ha gastado ciento catorce 

millones alcanzando un devengado de 50 %. Comercio, señor 

ministro, 48 %; Economía y Finanzas, 47 %; alquileres de 44 %, 

Cultura 36%, Contraloría General de la República, 31.2 %; Poder 

Judicial, 29 %; Relaciones exteriores, 5%, señora presidenta. 

Entonces, por favor esa inequidad se condice justamente con lo 

que estamos diciendo en este momento, de (…?) (…?) no demoran en 

agarrar y decir sí, pero veintidós millones de soles hasta fin 

de año no puedo gastar, porque ya quisiera estar en el 70 %.  

Si yo tuviese esos doscientos veintidós millones adelantados, yo 

tengo 70% y estaría feliz pero no se trata de decorar las cifras, 

presidente; y eso realmente tenemos que trabajarlo porque además 

estas leyes, presidenta, de la 30225 necesita con su urgencia un 

cambio, porque si usted se da cuenta ahí, algunos congresistas 

he podido hacerles llegar la licitación pública, el concurso 

público, solamente, presienta, para que usted tenga una idea, 

solamente las ofertas dicen, mire la ley, la 30225, la Ley de 

Contratación dice, solamente para la oferta no debe ser menor a 

22 días hábiles con lo cual se traduce en un mes, pero si esto 

se extiende por A o B motivos se hace menos. O sea, tiene que 

ser más de un mes, puede ser dos meses, tres meses, sino que se 

anote. No tiene techo, lo máximo, tiene techo es lo mínimo. 

Entonces, queda ahí convocatoria consulta observaciones a 

soluciones de consulta, evaluaciones, consentimiento de buena 



60  
 

pro subsanaciones, firma para (…) todo eso, presidenta, tres 

meses mínimo.  

La pregunta es ¿cuándo lo vamos a salir con nuestra brecha 

social? La plata está ahí, la ley tiene que cambiar además, 

ustedes recuerdan antes era el famoso SNIP, el año dos mil, el 

año dos mil a inicios, justamente de milenio, que recién se 

hablaba, hablaba de un sistema nacional de inversión pública, 

donde hablaba de existencia, prioridad, y desarrollo nacional. 

Ahora como el *INDEA-TP, hablamos de brecha social y tienes que 

tener un GMI ágil y descentralizado, presidenta, la ley lo dice, 

la ley habla de la descentralización, de la inversión y eso no 

se está cumpliendo. 

Con lo cual, señora presidenta, invoco a su comisión a que se 

cumpla la ley actual, inversión en gasto del del Estado, porque 

no hay descentralización y lo que vamos a tener en este momento, 

señora presidenta, en carteras específicas de los ministerios. 

Pero, además, señora presidenta, hemos debatido todo el año en 

la Comisión de Descentralización el año pasado, espero que este 

año la comisión ahora con Anita Zegarra podemos evaluar 

nuevamente porque se tienen que establecer una ruta propositiva 

del gasto eficiente, señor presidente, a medida que concurse 

usted, tallado en mano ¿Cómo así se puede trabajar esto mediante 

gobierno a gobierno a gobierno contras FIDI, contratos FED. ¿Qué? 

Y el Perú no puede hacer contratos FIDI, contratos FED. (16) 

¿Por qué ahí? No es ilegal sentarse con los mejores 

especialistas. No. Es disolución actual. Es en la actualidad es 

un delito penal. Podemos irnos con seis a diez años de cárcel. 

Negociación incompatible que es una caja de pandora que en la 

actualidad se ha utilizado para perseguir políticamente a un 

gobernador, un alcalde, un congresista, quien sea.  

Esto, señor presidente, si no lo recusamos ahora, va a venir 

chacal, va a venir […?], va a venir las zonas industriales. Y no 

vamos a tener cómo darle solución. Ese el problema del […?] 

¿Por qué creen tantas inversiones que no pueden hacer ni siquiera 

tener una vía importante para conectar solamente esos 4 o 5 

kilómetros? Tenemos Chancay, los que […?], porque esa adenda va 

a demorar dos años, por lo menos, porque la verdad ha puesto 

trabas burocráticas que nos cuestan miles de millones de dólares 

de los productores, cuando peor presidenta […?], no hay la obra.  

Un gran arquitecto presidente de la República hablaba ¿Cuánto 

cuesta? Y le increpaba. ¿Cuánto cuesta ese puente? Doscientos 

millones arquitecto, ¿cómo va a ser posible que 200 millones se 

gasten en ello? Este señor muy sano, ¿qué te hace pensar cuánto 

cuesta no hacer ese puente, señor? ¿Qué sabe cuánto cuesta no 

hacer esa obra de oferta que va a significar que esas 200 mil 

gentes que viven en el otro lado no puedan comunicarse? ¿Esos 50 

mil están […?] mundo competitivo, ese es el que pasa necesidad, 

presidenta. 
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Espero que el Congreso toque esa consciencia, porque yo sé que, 

si los hay, y dentro ese espíritu descentralista puede trabajar 

en ese punto. 

Gobierno regional de Lambayeque tenemos acá un componente que 

también se la lee de manera concreta presidenta, llegaron, es la 

formulación y consulta de observación.  

Presidenta, quiero concluir. Vamos a suponer, usted gana el 

gobernador […?] de Piura, y el trabajo, agarra a ese […?] que no 

avance en sus obras. ¿Qué es lo que hace? Agarra y paga mil 

doscientos nueve soles, incluso todavía para que revise 

nuevamente todos […?] Esto realmente es inconcebible, sufriendo 

los gobernadores, los alcaldes, los ejecutores, porque yo no 

entiendo, ¿cómo es que alguien se dice político? ¿Por qué? ¿Qué 

son políticos?, cualquier cosa, son antipatriotas. 

Nosotros vamos a avanzar en nuestro mandato lo que podamos y más 

bien, tenemos que unirnos para que ese poquito de tiempo por lo 

menos hallamos y el próximo gobernador, el próximo alcalde, el 

próximo congresista siga en esa meta de desarrollo […?] ¿Cuál es 

la propuesta? Hay que poner un porcentaje de valor respecto a la 

obra. Que tenga 3 %, paga 2 % […?] ley.  

Si yo sé que eso se ha hecho mal, puedo gastar yo como empresa 

segunda, pagamos el porcentaje, se revisa, se queda, se da 

consentimiento a la empresa, ¿Sí? Pero en la actualidad vemos 

que no es el motivo de la nada, es el motivo del plazo, normado 

por 12 días, problemas técnicos que generan reemplazo de su 

selección, y otra cosa, presidenta, advertir al Ministerio de 

Economía y Finanzas, advertir a la presidencia del Consejo de 

Ministros de que se hace, […?] más rápido funciona estas 

computadoras de […?] por favor, ¿cómo es posible que no podemos 

cargarlo? Si tiene que esperar a las 2, 3 de la mañana que baje 

el sistema.  

¿Qué es eso presidenta?, tenemos que, ¿cuál es el soporte 

técnico? Acaso no ven que se está trabando que la carretera.  

Ahora no es un tema de dinero, hay un proyecto nacional de 

digitalización, el Sistema Digital Nacional, bien.  

En fin, dejamos ese tema también para que podamos trabajarlo, 

porque esa es parte de la ejecución del presupuestado.  

La certificación, esta es una situación, presidenta, que para 

los que nosotros ha sido un dolor de cabeza. Siempre en todas 

las gestiones, nunca se ha visto que la programación anual de 

compromiso nos lo corten […?] ¿cómo es posible eso?, presidenta, 

voy a comprar este celular, este celular vale 10 millones […?] 

cien soles, estos siete soles los tengo que estar habilitado 

para […?] está en octubre te van a entregar el celular ya en 

enero, […?], puedes gastar el 30 %, pero necesitas certificar el 

resto del dinero, de los cien soles que te den cincuenta, 

cincuenta en físico y cincuenta en papeles. No se han cortado 
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esta posibilidad. No tenemos el PSA adecuado, con lo cual nos 

retrasa todos los procesos, que así, es como después hay que ser 

realmente caradura después nos dicen no gasta su presupuesto, 

¿cómo voy a gastar si no me permites pasar al siguiente proceso 

de compromiso? Yo tengo acá certificado ese dinero y necesito 

comprometerlo, que es la siguiente fase.  

¿Cómo me vas a cortar la cadena de gasto? Eso es lo que estamos 

sufriendo todos los gobernadores […?] Y eso […?], incluso los 

mismos ministerios lo están sufriendo ellos mismos, con lo cual, 

creo necesario que dentro de esta problemática tengamos […?] 

Siguiente. 

Presidenta, quiero apoyar a todos mis distritos, no he podido 

dejarlo de lado, no he mirado ahí camisetas políticas, sectores 

de partidos equis, ye, zeta, amarillo, rojo, azul, no, a todos, 

todos mis distritos han recibido algo de dinero […?] a todos. 

Esa es la verdadera descentralización que estamos practicando en 

mi región y estamos trabajando de una manera unida. Y no 

solamente eso, presidenta, […?] trasladó también dinero, y no 

por si acaso para distribuir gasto de capital, porque eso pasa 

a coordinar. O sea, como algunos me decían por ahí, algo que le 

estás trasladando para que se disminuya […?], no, no. Cuando yo 

hago […?] la defensa de la municipalidad, eso se convierte en un 

recurso […?] por lo cual […?] no es verdad que yo pueda mejorar 

en el indicador de gasto de obra.  

Es un dinero que en este momento está salvando la vida de nuestra 

gente. La región de Lambayeque presidenta, tiene 30 % de sus 

camas ocupadas por hermanos de Tumbes, de Piura, del norte de La 

Libertad, de Cajamarca, inclusive de Amazonas, 30 %. 

Por ahí un amigo me llamaba, o un colega médico me dice Jorge, 

¿Cómo es posible? Que tengas a un paciente tres días, ahí en los 

pasadizos del hospital, […?] paciente de Tumbes. Yo como médico 

voy a responder ¿Qué me obliga a mí a atender a más pacientes de 

las camas que no tengo? Tengo 68 pacientes ahorita en los 

pasadizos de mi hospital presidenta, porque no tengo la 

posibilidad de poder atender a más, pero nunca le negamos a un 

paciente, aunque sea en el pasadizo […?] que debería atender a 

cuatro […?] Y eso hay que hay que decirlo, porque gracias a 

nuestros servidores de salud estamos aceptando a pacientes que 

no les corresponde a ellos atender. Pero ahí viene el golpe, ahí 

viene el maltrato. Ahí viene los golpes incluso. ¿Por qué no se 

atiende? Se hacen los mejores esfuerzos, por eso que este 

componente presidenta, de demanda adicional tiene tres 

componentes. Primero, las obras con las cuales nosotros ya nos 

hemos comprometido en la fecha social. Segundo, la demanda 

adicional para el gasto corriente de salud, porque no es posible 

que yo esté utilizando FONCOR para estar pagándole planillas a 

salud. Eso es lo que estamos haciendo en este momento, 

presidenta, treinta y dos millones de FONCOR que está hecho para 

hacer obras, es para pagar a los médicos, enfermeros, químicos 
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farmacéuticos, biólogos, tecnólogos, porque de lo contrario no 

tendría capacidad operativa.  

Presidenta, creo que es necesario, que además también en el 

sector de Educación también hemos destinado quince punto tres 

millones de soles, además también acá tengo una lista donde 

estamos apoyando a los alcaldes. Yo voy a seguir, presidenta, 

porque la región somos todos, la región no solamente es mi 

pliego, no es mi pliego, yo tengo una absoluta convicción de que 

la unión hace la fuerza y tenemos que seguir trabajando para 

poder cerrar nuestras brechas de funciones.  

Con eso termino, presidenta, acá hay un problema muy muy serio 

respecto al Ministerio de Economía y Finanzas. El Ministerio de 

Agricultura como bien lo dijo César Revilla de nuestro secretario 

de la Comisión de Presupuesto, hablaba acerca de que existen los 

pliegos reguladores para poder aceptar el presupuesto del 

gobierno regional, pero eso no es verdad tampoco es todo cierto, 

déjenme discrepar respecto a ello. 

Acá yo tengo la rehabilitación de la infraestructura de captación 

y construcción del Pliego Magdalena. Esto está habilitado por el 

mismo MIDAGRI, decisión 

del MIDAGRI, plata del MIDAGRI y lo que pasó, el gran problema 

es que ellos no son ejecutores, sino era el gobierno regional, 

no por decisión mía, sino de la anterior gestión.  

Presidenta, ese presupuesto lo tiene en MEF ahí encapsulado y 

tengo los documentos del mismo secretario general de MIDAGRI 

exigiendo realmente a que por favor se haga la transferencia de 

manera inmediata, no sé por qué. El señor Arista, señora 

presidenta, el señor Arista, el exgobernador de Amazonas, cuyo 

gasto cuando fue gobernador en el 2011, apenas gastó el 54 % de 

ejecución terminó apenas entre 74, 84 % de ejecución, ese señor 

que ahora se niega a conversar con los gobernadores regionales, 

que no nos aceptan ningún tipo de reuniones para poder sacar 

adelante un presupuesto que ya está asignado por el mismo órgano 

que es el Ministerio de Agricultura ¿Con quién tenemos que 

conversar presidenta? Si no es con el mismo ministro. 

¿Cuál es el problema con Lambayeque? O tiene un problema 

político, ¿cuál es el problema?, de este señor Arista con 

Lambayeque. Por qué ni siquiera nos da la posibilidad de poder 

hacer entender y que el mismo ministro que salud incluso para 

poder hacer el nombramiento tiene gran problema de que no está 

siendo acepado para poder nombrar, con lo cual Lambayeque se va 

a quedar sin nombramientos, simplemente, porque ahí son de […?]. 

Pero cuando miramos cómo están sus gastos de ellos en 

inversiones, en proyectos, señora presidenta, aquí lo tengo, 

aquí lo pueden ver a ellos mismos, Economía y Finanzas, apenas 

llega a 47 % de ejecución. Y claramente pues tenemos a un 

ministro que apenas gastaba en su región el 54 %. 
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Obviamente, señora presidenta, que ahí hay un problema, y yo 

hago una denuncia al Congreso de la República para que ese señor 

venga aquí al Congreso de la República, y venga a decirle la 

verdad que es lo que pasa con ciertas regiones.  

¿Por qué? El problema con Lambayeque, qué problema tiene conmigo. 

Además, él corre por Lambayeque, él pasa por Lambayeque, de 

Amazonas hay que pasar por Lambayeque, conoce la situación de 

Lambayeque.  

Así es que esto le pido queridos hermanos congresistas, porque 

no tengo otra instancia. Yo ya me cansé. He mandado documentos 

a la misma presidenta de la República, al presidente del Consejo 

de Ministros. No puede ser que un ministro que haya sido por lo 

menos un gobernador, no entienda a alguien […?], más aún cuando 

las necesidad es plausible.  

Ya me imagino cual va a ser el gran problema que va a tener mi 

región con ese señor Arista. Y eso, presidenta, por favor, espero 

que se tome medidas al respecto y podamos trabajar de una manera 

unida. Que nuestra presidenta de la República entienda, que los 

gobiernos regionales siempre han estado en pie de lucha, 

trabajando ahí educadamente en bien de su pueblo. Nunca hemos 

estado en protestas, en rompimiento de algo, pero esto presidenta 

ya tomó el puente del río La Leche.  

Ya salieron la gente a tomar el puente del río La Leche que es 

puente de conexión con Piura, con Tumbes, con Olmos, con 

Amazonas.  

Le pido por favor, que se tome cartas en el asunto y que algo 

que ya está presupuestado se pueda trabajar.  

Y lo otro, presidenta las 13 regiones que nos hemos quedado sin 

presupuesto […?]. Nunca hubo de parte de la presidencia del 

Consejo de Ministros, algo completo respecto a ello. Obras 

paralizadas y lo advierto acá, señora presidenta, hoy día, en el 

Congreso de la República, viernes 18 de octubre, una de la tarde. 

Que eso va a significar un gasto al Estado, porque las empresas 

que ya empezaron a trabajar sus obras y no les paga. Tirando los 

arbitrajes en las denuncias, el gobierno tendrá que asumir la 

responsabilidad de pagarle todo sin […?] (17) 

Señora presidenta, este es un delito penal. Este es un delito no 

solamente a la parte administrativa, sino también a la parte del 

objetivo país que nos hemos trazado nosotros para poder cerrar 

juntos esta brecha.  

Presidenta, ese presupuesto venía de un presupuesto de 

contingencia de emergencia del año de 2017, solamente gastaron 

el 50 % y el otro 50 % al erario nacional y miren ustedes las 

obras paralizadas, calles abiertas, desagües abiertos, niños 

enfermos, desagües, desagües a flor de piel, discúlpeme, pero 

creo que era muy necesario que el Perú entero sepa cuál es la 

verdadera situación que estamos viviendo lamentablemente con 
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este centralismo, y con esta poca capacidad que ha tenido el 

Ministerio de Economía de poder darle una solución al respecto. 

Espero señora presidenta Lady Camones, señores congresistas de 

esta digna representación nacional, nos ayude por favor, 

ayúdenos, apoyemos, nosotros no estamos para soslayar honras ni 

nada por el estilo, lo que venimos a decir son pruebas, son 

situaciones que estamos viviendo en este momento.  

Muchas gracias, y disculpe por favor. 

La señora PRESIDENTA.— Agradecemos la presentación del señor 

Gobernador de Lambayeque Jorge Pérez. 

Y vamos a hacer la palabra a los congresistas que deseen 

participar para formular preguntas. 

¿Hay participaciones en la plataforma?  

No habiendo participaciones. 

Congresista Pariona. 

El señor PARIONA SINCHE (BS).— Muchas gracias presidenta. 

Igualmente, para agradecer la exposición brindada por el 

Gobernador de Lambayeque. 

Efectivamente, el señor ministro, bueno, cuál será su política 

de trabajo, así como incluso estuvo a punto de la censura, pues, 

sin embargo, pues, los movimientos electorales aún hacen cosas 

que continúan, ¿No?  

Y, por otro lado, manifestar también el tema de las inversiones 

de la región es mucho obedece pues a la visión país que se tiene.  

Recuerdo perfectamente los años 2002, como decía el gobernador 

iniciaba el tema de descentralización con grandes ilusiones del 

pueblo que esta vez inició este proceso, los procesos de 

presupuesto participativo que en aquella vez se empezara un 

camino implementar. Estos temas recuerdo, porque también estaba 

pues en el gobierno distrital, lo que nos permitía a nosotros 

por menos dirigir y decidir ese presupuesto, pero no como […?] 

de manera concertada. 

En ese escenario trazadas que cosa quieres para tu lugar, con 

qué puedes utilizar, como decía una intervención anterior. 

Entonces, por decir en mi distrito se fijó en el tema educativo, 

educación, segunda educación, tercera educación, en algo hemos 

avanzado en aquel momento y en ese contexto hoy he escuchado 

también de cada uno de los gobernadores, de repente están que 

actualmente están plasmados en temas de infraestructura en caso 

educativo.  

Esto me interesa, porque actualmente presido la Comisión de 

Ciencia y Tecnología en el Congreso de la República. Si la 

ciencia, si la innovación, si la tecnología, tampoco estamos 

apostando, obviamente vamos a seguir como estamos. Tenemos que 

empezar, aunque pequeño que sea a transformar, a darle valor 
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agregado lo poco que tenemos en cada producción, y para ellos 

entendemos […?] como la matriz es muy importante, pero tiene, 

que haber propuestas, tiene que haber iniciativa.  

Si nosotros empezamos a generar un proyecto y luego va a retornar 

a rentabilidad ¿Por qué no hacerlo? Yo no creo que el Estado por 

algo que no está regulado y tú haces un bien tampoco va a poder 

de repente a complicarte, a llevarte a una situación […?] 

Entonces, en ese sentido quisiera al respecto un poco más, darle 

también importancia al tema educativo, al tema de ciencia, al 

tema de la tecnología, la innovación, y con ello reitero para 

poder […?]. Por lo demás, estamos seguramente conscientes de las 

limitaciones que se genera el propio Estado para poder restringir 

las inversiones, para poder restringir los procesos que 

desearían avanzar nuestros gobernadores.  

Entonces, tendremos por lo menos en distancia, estaremos 

generando las propuestas necesarias de lo que significa que siga 

entre otros, que deben ser mucho más ágil.  

Eso sería, señora presidenta. 

Muchísimas gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias congresista. 

Tiene la palabra el colega […?] 

El señor  .— Gracias presidenta.  

Presidenta, solamente para pedir […?] en esta sesión poder citar 

al ministro de Economía para que pueda responder las exigencias 

de la región en nuestro país en esta condición ¿no?, dado que 

hay muchas incongruencias, y que hay exigencias por parte de la 

población y de nuestros gobernadores regionales para poder 

seguir haciendo su trabajo en pro de nuestros ciudadanos.  

Es un pedido, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias colega. 

Algún participante más. 

No habiendo más participantes, tiene el uso de la palabra señor 

gobernador para que pueda […?] 

El GOBERNADOR REGIONAL DE LAMBAYEQUE, señor Jorge Luis Pérez 

Flores.— Quiero simplemente terminar agradeciendo lo que va a 

representar dentro de poco si tomamos las cosas de manera clara, 

responsable y planificada. 

La comunidad nororiente de Perú tiene el gran potencial en este 

momento de poder solucionar el problema de Integración 

Binacional Perú-Brasil mediante la Interoceánica que significa 

darle valor a Santa Rosa, […?], Cajamarca, Lambayeque, Amazonas, 

San Martín, obviamente los puertos de Paita, de Eten, de 

Salaverry y obviamente también de […?].  
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Solamente en granos eso va a significar cincuenta millones de 

toneladas de pocas cosas. Creo necesario presidenta, frente a 

esta situación, frente a la posibilidad de reactivar la 

producción de cobre del Perú y además, fortalecer nuestros 

sistemas hidráulicos para por lo menos en la mancomunidad por lo 

menos superemos los doscientos mil nuevas hectáreas de 

producción, vamos a permitir lo que en años pasados, como 

mancomunidad apenas el 18 % del PBI por lo menos en empoderar a 

la mancomunidad del 35 %. Solamente el año pasado, presidenta, 

en exportación de la importación ha exportado a […?] millones de 

dólares. Acá vivimos diez millones […?] 50 %, pero que vuestra 

decisión respecto al presupuesto sea encaminado a la eficiencia 

con alta tasa de retorno. La Caja Fiscal es un gran problema 

donde todos tenemos que tener en este momento un acuerdo, no hay 

que […?] tenemos ya un déficit del 2 % en este momento y podemos 

llegar tranquilamente al 4 % va a ser un problema, pero ¿cuál es 

el problema?, no simplemente decir necesito más plata que la que 

dices aguántame la Caja Fiscal, sino presidenta, ese es el 18 % 

que solamente tiene el Perú para poder hablar […?] Que pasa con 

ese más de 82 % que tiene Perú que no es formal. Allí que tenemos 

que trabajar por eso, ¿cierto? Nuestras obras están encaminadas 

a la oferta.  

Logística, presas de regulación, presas de navegación, 

forestación, reforestación, canales de irrigación, sistemas de 

agua y desagüe para disminuir la tasa de mortalidad acá y en el 

hospital, más bien darle las capacidades resolutivas acá en tu 

casa, […?] una anemia, una desnutrición, con agua y desagüe, 

cientos cincuenta mil millones de soles en la brecha total.  

Pistas y veredas, señora presidenta, el Perú tiene ciento ochenta 

mil kilómetros de vías a nivel nacional, ciento ochenta mil 

kilómetros, solamente el 2 % está pavimentado en las pistas y 

veredas de nuestra localidad. Es desaberrante. Somos el puesto 

102 de 124 países, somos de la […?] del mundo y todo el mundo 

habla de grandes estabilidad económica, es falso, es la 

estabilidad para algunos grandes. 

No es para la obra, porque acá necesitamos no plata como pescado, 

acá necesitamos redes, porque una integración entre un pueblo y 

un mercado significa plata presidenta, una integración en 

rentarle agua y desagüe significa disminuir las tasas de 

desnutrición que es calamitoso. 

En ese sentido, presidenta, para no hacer más largo esto, creo 

que es necesario en ese debate que ustedes tengan, en esos 

porcentajes que por ahí por lo menos se pueda considerar lo 

llamen a los gobernadores para exponerle, por lo menos ¿cuáles 

son las obras de mayor rentabilidad que tienen? Rentabilidad. Yo 

no veo. […?] setecientos mil millones de soles que no los 

solucionamos, pero lo que queda retorno, lo que queda, lo que 

[…?] plata. Definitivamente, es lo que tiene rentabilidad. 
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Ahora, hagamos esa segunda reunión presidenta, todos. Más que 

convencido. Nos dan ustedes un tiempo, nosotros les explicamos 

todo para poder decir que la plata no se va a gastar, sino se va 

a invertir y eso usted lo va a tener como un hito, porque 

significa para acá, no lo va a ver ahorita en su gestión, pero 

de acá 5, 7 años, 10 años va a ver como ese pueblo salió adelante 

no con plata directamente en su bolsillo, sino con la plusvalía 

que significa la obra, con esa casa que antes valía 20 soles el 

metro cuadrado, porque no tenía agua ni desagüe, ni pistas, ni 

veredas, ahora con agua, desagüe, pita y vereda, esa casa va a 

valer por lo menos unos cien mil soles, plata en el bolsillo, 

rentabilidad, plusvalía. Eso es lo que necesitamos  

Espero, esta comisión presidenta, que, además, creo que hay muy 

buenas personas, gente talentosa, además, ya conocemos algunos 

trabajos. Estamos más que convencidos, presidenta, que esa unión 

que ustedes puedan programarnos a todos nosotros. Limemos las 

asperezas. Problema no va a haber siempre, presidenta, la 

convivencia de los gastos, no somos perfectos. Pero ahí esa 

reunión para poder decir ¿Qué pasa acá? ¿Por qué nosotros? ¿Por 

qué no tenemos? Es de grande. Acá no hemos venido a competir, 

presidenta, hemos venido a colaborar. A darle la 

complementariedad.  

Eso es mi último deseo, presidenta, pero estoy apto a cualquier 

reunión que ustedes nos llamen poder responderle la tasa del 

[…?] la rentabilidad, y cómo cuidamos las Cajas Fiscales. 

Muchas gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor gobernador. 

Realmente, nosotros […?] comisión, no solamente […?] de hoy para 

tratar […?] culminar […?] el día de hoy. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— Presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Sí, algún comentario. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— ¿Me permite un par de minutos? 

La señora PRESIDENTA.— Sí, tiene la palabra. 

El señor ARRIOLA TUEROS (PP).— Solamente para mencionar que de 

acuerdo a lo dispuesto por usted estaremos alcanzando al 

Gobernador de Lambayeque su ejecución presupuestal de sus 

proyectos de inversión en lo que va de este año, pero como un 

adelanto tengo que señalar que a la fecha tiene 52 proyectos de 

inversión cuya ejecución presupuestal está en cero. 

Independiente de ello, hay algunos proyectos de inversión cuya 

responsabilidad inicial es de las áreas de planificación del 

presupuesto, que lógicamente el gobernador tiene que estar atrás 

de esa ejecución y que tiene algún tiempo atrás y que le 

corresponde a la región Lambayeque.  

Por ejemplo, desde el año 2016, hace ocho años. Hay una obra que 

se llama Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de los Servicios 
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de Salud del Hospital de Ferreñafe. Y si este Ferreñafe, cuyo 

monto inicial es setenta y nueve millones ciento veintiséis mil 

y a la fecha han ejecutado solamente siete millones. Es 

observable lo que acabo de que acabo de decir. 

Igualmente, hay otro proyecto de inversión a cargo de la región 

Lambayeque, como el caso del mejoramiento de la instrumentación 

y seguridad de la presa Tinajones del distrito de Chongoyape es 

desde el año 2021, por nueve millones setecientos treinta y nueve 

mil y a la fecha no se ha ejecutado nada y a pesar que incluso 

este año le han asignado con cargo ese monto seis millones 

doscientos noventa y cuatro mil soles.  

No sabemos las razones por las cuales no ha habido una ejecución 

eficiente sobre esto, y en todo caso, decirle al gobernador que 

se le va a canalizar la próxima semana por escrito para que 

lógicamente pueda absolver y responder los motivos por los cuales 

tiene esa problemática en la actualidad.  

Nada más presidenta. 

Muchas gracias.  

La señora PRESIDENTA.— Gracias congresista. 

Tiene la palabra señor gobernador. 

El GOBERNADOR REGIONAL DE LAMBAYEQUE, señor Jorge Luis Pérez 

Flores.— Presidenta por su intermedio. 

Claro los números ahí están aglomerados y la gente no se 

entiende, pero lo voy a invitar al congresista para que pongan 

la primera piedra del hospital de Ferreñafe. 

Como explicaba, hemos tenido serios problemas. 

Dos, nos pidió la plata por adelantado, por ley, la Ley de 

Presupuesto […?] no estuvo, usted sabe que […?]internacional y 

tiene que estar escrita. Y, gracias a ustedes congresistas, yo 

voy a ayudar a corregir un problema que la anterior gestión lo 

había asumido.  

Pero cuando ya tuvimos la disponibilidad económica, pues, 

lamentablemente, salió al proceso, no hay postor […?] se 

reprogramó todo, tuvimos que asumir nosotros, cuando asumimos 

nosotros ese proyecto estaba mal para lanzarlo nuevamente, no sé 

como […?] lo iba a hacer, la pregunta es, ¿dónde estuvo la 

Contraloría? Dios sabe por qué hace las cosas, porque al final, 

(18) yo me imagino, si ese proyecto tal cual hubiese pasado, ya 

no tenía […?] se hubiese adjudicado, la cantidad de […?] y 

problemas que hubiese pasado. 

Cuando […?] nuevamente nosotros, por eso […?] que la población 

[…?]. Me sumo y me solidarizo con los congresistas, porque […?] 

¿cómo está la obra? […?]. 
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Justamente, el día de hoy, 18, es el último día, espero que nadie 

[…] firma de los contratos, y de manera inmediata programamos la 

primera obra, […?], públicamente […?]. 

Respecto a los otros proyectos, repito, ya me gustaría que los 

más de 200 millones que tiene […?], lo pueda ya tener ejecutado. 

Eso está en un plan de programación que me reduce por lo menos 

el 25% del presupuesto de ejecución del devengado, presidenta, 

y además hay muchos proyectos que ya están encaminados y no puedo 

[…?]. 

Yo no estoy contento, discúlpenme, si los […?] no me acompañan, 

lo siento, pero prefiero, presidenta, no pagarles porque la obra 

[…?]. Yo no estoy en una competencia por quien tiene mal 

devengado, se lo digo con honestidad. Yo estoy en una competencia 

de que esa obra le sirva mejor, que no esté bloqueada, que cuando 

la reciba, venga el área usuaria y diga, no, esto está mal, esto 

está mal, y al final, ¿en qué termina eso, presidenta?, en una 

obra que no está recepcionada, y esa obra no está recepcionada, 

se va a un arbitraje, dos años, cinco años, diez años, ahí está 

que se malogra, se honguea, y no se utiliza. 

Disculpe, presidenta, pero voy a hacer eso. No lo hago por 

maldad, no lo hago […?], por el conocimiento un poquito, por lo 

menos, yo no soy […?],no soy un especialista, no soy un 

economista, no, pero mi decisión es ahora […?] 

En realidad, lo que dice nuestro congresista también, a […?] de 

cualquier consulta estamos listos para poder absolverlas, porque 

entiendo que es el lugar perfecto para justamente debatir ese 

tipo de situaciones. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, […?] 

Habiendo culminado con todas las participaciones, le agradecemos 

a todos los que nos han visitado hoy en día para la participación 

[….?] 

[…?] 

Tiene la palabra, señor alcalde. 

El señor  .— Muy buenas, tardes presidenta.  

Gracias a todos los congresistas que hoy nos acompañan 

presencialmente y de forma virtual, gracias a los gobernadores 

también que hoy nos honran con su presencia al conocer a nuestro 

querido distrito, el distrito más grande de esta ciudad, más 

competitivo y que se encuentra en este momento en vías de 

desarrollo. 

No quiero pasar por alto un hecho altamente […?] a la democracia, 

justo cuando intervenía la doctora congresista Rosio Torres dos 

personajes inescrupulosos la insultaron, y cuando las fuerzas 

del orden querían tomar acciones al respecto, el señor Manuel 

Jesús Pandal Rojas, gerente regional de Seguridad Ciudadana del 

gobierno regional, evitó expulsar a estos malos elementos. 
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Desde acá quiero […?] esta actitud, porque no se puede intervenir 

de esta forma en un hecho democrático en este tipo de comisiones, 

donde lo único que nos debe interesar es que el pueblo sea 

favorecido en toda […?]de acuerdo al orden jurídico y democrático 

sean atendidos. 

Dentro de nuestras perspectivas, nosotros como municipalidad 

tenemos una gestión exitosa, hemos logrado conseguir a nivel 

central más de sesenta millones de soles de los diferentes 

ministerios. Muchos alcaldes que hoy se encuentran acá sabrán 

que prácticamente en Foncomun llega a ser el noventa, inclusive 

en las ciudades más lejanas, las alcaldías más lejanas llegan a 

ser el 100% de todo el presupuesto. 

Es por eso que nosotros como municipalidad hoy tenemos un 

Foncomun que prácticamente cobertura el 80% de nuestro ingreso. 

Tenemos una planilla que cobertura el 45% de nuestro ingreso en 

Foncomun y lo único que nos queda a nosotros como alcaldes para 

poder llegar al objetivo y cerrar las brechas que nuestra 

población nos pide, eso significa luchar contra estos 

indicadores negativos. 

San Juan está en el primer lugar en anemia en esta región. San 

Juan tiene el 25% de pistas y veredas en la propia ciudad, en el 

propio sector urbano. San Juan tiene el 50% de su población sin 

agua, sin alcantarillado, sin desagüe, ¿eso favorece a la 

sociedad?, definitivamente no. Es por eso que nosotros hemos 

emprendido una lucha contra todo, contra los malos funcionarios, 

contra los malos elementos que hoy quieren impedir el desarrollo, 

y es por eso que hemos tocado las puertas de los diferentes 

ministerios, y hoy gracias a Dios estamos obteniendo muy buenos 

resultados, a quien también agradezco al Sector de Vivienda, al 

Sector de la Producción, […?], al Sector de Educación que hoy 

nos están ayudando para atraer mayor inversión en salud, 

educación y saneamiento a nuestro distrito. 

Hoy tenemos en carpeta doce proyectos de inversión pública, uno 

que es el relleno sanitario. El año pasado, señora presidenta, 

hemos logrado conseguir once millones de soles aproximadamente 

para que el Minam como unidad ejecutora pueda rehabilitar el 

único relleno sanitario que hoy tiene grandes posibilidades de 

funcionar. 

Según visualizado el proyecto de ley de presupuesto, hoy no está 

incorporado en el presupuesto del Año Fiscal 2025. Hoy esa obra, 

ese IOAR se encuentra en licitación. Es por eso que quiero 

pedirle, señora presidenta, que garanticen la continuidad de 

este importante proyecto de inversión, porque no solamente va a 

beneficiar al distrito de San Juan Bautista, sino también va a 

beneficiar a todos distritos de esta ciudad, y más que todo va 

a beneficiar a todos nuestros vecinos. 

Asimismo, tenemos en salud cinco proyectos de inversión pública 

[…?]que hoy estamos impulsando su expediente para que el 
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Ministerio de Salud nos pueda otorgar el financiamiento para su 

ejecución. Asimismo, tenemos y sabemos, somos conscientes que la 

región Loreto es una región olvidada y que por tal motivo debemos 

hacer uso de todas las herramientas necesarias para traer 

economía y desarrollo a nuestra región, debido a este aislamiento 

que hoy contamos. 

Es por eso que en turismo tenemos, señora presidenta, dos 

proyectos que están encaminados, que van […?] el grupo turístico 

en nuestra región. La creación del centro de innovación 

tecnológica de artesanía es el turismo justamente acá en una 

comunidad que tiene más de ciento diez años de existencia que es 

el de Santo Tomás, así como también el mejoramiento de los 

servicios turísticos públicos en recursos turísticos en la 

Reserva Nacional Allpahuayo Mishana, esta reserva nacional es la 

tercera más grande de Sudamérica. 

Hoy tenemos la gran oportunidad, señora presidenta, de que el 

Estado nos brinde las condiciones de infraestructura turística 

necesaria para poder incrementar este flujo turístico acá en 

nuestra región. Tenemos dos proyectos también incorporados en la 

plataforma del […?], que es básicamente la pavimentación, que 

nos va a ayudar a poder mejorar este mal índice de pavimentación 

que tenemos en nuestro distrito, el 25% de […?] de nuestra zona 

urbana de San Juan sólo tiene pistas. 

Es por eso que también estamos impulsando no solamente con plata 

estamos trayendo a nivel nacional, el gobernador también nos 

está ayudando a empistar siete asentamientos humanos hoy día. 

Nosotros con los recursos propios estamos empistando tres 

asentamientos humanos completos, pero necesitamos todavía de más 

ayuda, porque esto todavía nos falta para poder cerrar las 

brechas necesarias. 

Asimismo, todavía tenemos incorporados en el precepto que es el 

tema de alcantarillado de aguas fluviales, de aguas servidas, 

tres proyectos importantes con sus CUI completamente 

identificados, y que están en la debida evaluación y validación 

para que estén aptos para poder solicitar el debido presupuesto 

al sector. 

Eso es lo que tenemos, doce proyectos que hoy estamos 

incorporando en las diferentes plataformas en los ministerios 

del Estado. Asimismo, presidenta, quería comentar que nosotros 

como municipalidad, aparte de poder tener esos bajos recursos 

económicos, se nos ha puesto trabas en el sentido de que el MEF 

ha incorporado varias normas, varias leyes que nos están 

perjudicando, una de esas leyes es el PCA, el doctor y gobernador 

de la región de Lambayeque ya lo ha mencionado, que nos frustran, 

nos cortan la cadena de gasto del presupuesto de las 

municipalidades. 

Es por eso que acá quiero felicitar al gobernador, porque me 

gustaría ser su alcalde, porque usted sí ejecuta la verdadera 
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descentralización de su región. Eso es lo que nosotros en […?] 

estamos pidiendo […?]. Este PCA que hoy nos perjudica a todos, 

absolutamente a todos, porque a pesar de tener financiamiento 

financiero en las […?] fiscales, pues no lo podemos ejecutar y 

completar el gasto. 

Asimismo, señora presidenta, dejo en sus manos y en la voluntad 

de esta honorable Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 

República que nos ayude en el incremento del Foncomun y también 

del Canon, porque netamente nosotros utilizamos esas 

herramientas para hacer grandes proyectos de inversión. Nos 

falta mucho por trabajar, entendemos que todavía estamos 

nosotros construyendo una sociedad mejor, pero para eso 

necesitamos de todo, y qué más que ustedes que hoy se encuentran 

presente en nuestro distrito. 

Como anfitrión que somos, pedirle que tenga en cuenta, no 

solamente al distrito de San Juan Bautista o a las regiones que 

hoy se han presentado, sino a todo el país. Es un clamor de todo 

el país y de todos los ciudadanos que tenemos que generar 

economía y dar mejores condiciones de vida para nuestra 

población. 

Muchísimas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias, […?] 

Vamos a cerrar nuestra sesión. 

Finalmente, con el quorum reglamentario, vamos a solicitar la 

dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar los 

acuerdos adoptados en la presente sesión. Si no hay 

observaciones, lo damos por aprobada. 

Ha sido aprobada. 

Siendo las 2 de la tarde con 7 minutos, levantamos la sesión 

agradeciéndoles a todos […?] 

Muchísimas gracias. 

—A las 14:07 h, se levanta la sesión. 

 

 


